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G O B I E R N O  DE LA NA C I ON

M I N I S T E R I O  
DE  L A  G O B E R N A C I O N

D E C R E T O  de 12 de julio de 1946 por el que se autoriza 
al Ministro de la Gobernación para que apruebe los Pliegos 

de Condiciones y Plano confeccionados por la Dirección 
General de Correos y Telecomunicación y para  

convocar a concurso la contratación del suministro al Estado 
d e cuatro coches correos metálicos.

L'n atención ¿ la necesidad de continuar el plan de cons
trucción <le coches correo metálicos, con destino al servicio 
<je las expediciones ambulantes, de acuerdo con lo precep^ 
tuado en Ja Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública de primero de julio de mil novecientos once, 
iprevia deliberación dol Consejo de Ministros, a propuesta del 
de la Gobernación,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de la Goberna

ción para que apruebe los Pliegos de Condiciones y Plano 
confeccionados por la Dirección General de Correos y Tele
comunicación y para convocar a concurso la contratación del 
suministro al Estado de cuatro coches correo metálicos de 
veinte metros de longitud, para vía férrea española de an
cho normal, por el precio máximo total de dos millones de 
pesetas, las cuales «se satisfarán con cargo a la Sección ter
cera, capítulo tercero, artículo sexto, grupo octavo, con
cepto segundo del Presupuesto vigente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  doce de julio de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O S  de 26 de julio de 1946 por los que se aprueban 
los proyectos formulados para la construcción de un  
edificio en Cartagena y otro en Algeciras, con destino a los 
servicios de Correos y Telecomunicación, y autorizando 
a la Dirección General del Ramo para la celebración de 
l a subasta de las obras.

A propuesta del Ministro <je la Gobernación y previa deli
beración del Consejo <\e Ministros, ,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se aprueba el proyecto formulado por 

el Arquitecto de la segunda Zona de ja Dirección General de 
¡Correos y Telecomunicación para construir un edificio en 
Cartagena, con destino a los servicios encomendados a la 
piisma, por un importe total do tres millones novecientas

ocho mil ochocientas ochenta y tres pesetas y dieciocho cén
timos.

Artículo segundo.—Se autoriza a la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación para la celebración de la subasta 
de las obras de referencia, que habrán de abonarse, hasta 
una cifra de trescientas mil pesetas, con cargo al capítulo 
cuarto, artículo primero, grupo séptimo, concepto único 
de la Sección tercera del vigente Presupuesto; seiscientas 
mil pesetas, novecientas mil, un millón cuatrocientas mil y 
setecientas ocho mil ochocientas ochenta y tres pesetas y  
dieciocho céntimos, con cargo a los créditos correspondien
tes que se fijen en los Presupuestos de los años mil nove
cientos cuarenta y siete, mil novecientos cuarenta y ocho, 
mil novecientos cuarenta y nueve y mil novecientos cincuen
ta, respectivamente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cuarenta y eei9.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS  PÉREZ GONZALEZ

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

 D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se aprueba el Proyecto formulado por 

el Arquitecto de la cuarta Zona de la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación para construir un edificio en
Algeciras (Cádiz) con destino a los servicios encomenda
dos a la misma, por un importe total de do9 millones cien
to cincuenta y seis mil cuatrocientas cincuenta y nueve pe
setas noventa y un céntimos.

Artículo segundo.—Se autoriza a la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación para la celebración de la su
basta de las obras de referencia, que habrán de abonarse 
hasta una cifra de trescientas mil pesetas con cargo al ca
pítulo cuarto, artículo primero, grupo séptimo y concepto 
único de la Sección tercera del vigente Presupuesto; seis
cientas mil pesetas, otras ochocientas mil y cuatrocientas 
cincuenta y seis mil cuatrocientas cincuenta y nueve pesetas 
noventa y un céntimos, con cargo a los créditos correspon
dientes que so fijen en los Presupuestos de los años mil
novecientos cuarenta y siete, mil novecientos cuarenta y- 
ocho y mil novecientos cuarenta y nueve, respectivamente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid, 
a veintiséis de julio do mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ
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P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 19 de agosto de 1946 por la 
que se nombra a doña Aurora P eláez 
González, A uxiliar tercero del Cuerpo  
G eneral Adm inistrativo del Protecto
rado para la vacante de la expresada 
clase en la D irección G eneral de M a
rruecos y Colonias.

lim o. Sr. : Com o resultado del concur
so anunciado en el ((Boletín Oficial de 
la Zona» de 19 de julio último, y de con
formidad co:n la propuesta de V. I.,

E sta  Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien designar a doña Aurora Pe- 
láoz González para ocupar la plaza que 
figura en la plantilla de esa Dirección 
General para «un funcionario colonial o 
del Protectorado)), dotada con 4.000 pe
setas de sueldo anuales en la Sección 15, 
capítulo primero, artículo primero de los 
Presupuestos Generales del Estado.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

M adrid, 19 de a g o s t o  de 1946. — 
P. D ., el Subsecretario, P. A., José Díaz 
de Villegas.

Jlm o. Sr. Director general de M arrue
cos y Colonias.

O R D E N  de 21 de agosto de 1946 por la  

que se designa a doña R osario España  

D om ínguez para cubrir la vacante de 

Com adrona-Practicante del Gobierno  

del Africa Occidental Españ ola .

lim o. Sr. : De conform idad con la 
propuesta form ulada por esa Dirección 
G eneral para la resolución del concurso 
anunciado en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  correspondiente al 3 1 de 
m ayo último,

E sta  Presidencia del Gobierno, por 
acuerdo de fecha de hoy, ha tenido a 
bien designar a doña R osario  España 
Domínguez, para cubrir la vacante de 
Com adrona-Practicante del Gobierno del 
A frica  Occidental Española.

Lo  comunicó a V . I. para su conoci
miento y el de la interesada.

Dios guarde a  V . I. muchos años.

M adrid, 21 de ¿gosto de 1946.— 
P . D. : el Subsecretario, P. A ., José Díaz 
de V illegas.

lim o. Sr. Director general de M arruecos 
y  Colonias

MINISTERIO DEL 
AIRE

C u r s o s
O R D E N  de 17 de agosto de 1946 por la 

que se designan alum nos para asistir 
a un curso de Vuelo sin Motor en las 
Escuelas dependientes de este M inis
terio a los aspirantes sin título que se 
relacionan .

Se designan alumnos para asistir a 
un curso de Vuelo sin Motor en las E s
cuelas dependientes de este Ministerio y 
conforme a lo reglamentado por el mis
mo a los aspirantes relacionados a con
tinuación, los cuales serán provistos, por 
este Ministerio, de pasaporte militar para 
su traslado a Madrid, donde harán su 
presentación en la Dirección General de 
Aviación Civil (calle de la M agdalena, 
número 12) en la fecha que se les indi
que al remitirle el pasaporte.

U na vez presentados sufrirán el reco
nocimiento médico, siendo pasaportados 
los aptos a las Escuelas de Vuelo sin 
Motor, y los no aptos, a su procedencia.

A spirantes sin título

Alcanda N avarro, Manuel.
Antón Antón, Ju lio .
Aparicio Caballero, Pedro M iguel. 
Aracil T orregrosa, M iguel.
A storga Fernández, Ju lio .
Barona Fernández, M ario.
Benito A ja, Pedro.
Bryan Toro, José M anuel.
C asa l González, Antonio.
Castillo G uallart, Cesáreo.
Cendón Iscar, Carlos.
Cuervo Prieto, José M aría,
Delpón Sarasúa, Javier.
Diez Garrido, Alejandro.
Esteban Molinos, Antonio.

( Fernández A rias, Victoriano.
Fernández Candando, Julio .
Fernández Fernández, Dionisio. 
Fernández González, José.
Fernández Ripoll, Lu is.
Fernández Vázquez, D aniel.
Fernández de Villalta Estrade, José. 
Fernández Viu, José  Luis.
Francés Lloréns, José.
Francisco Fernández, Carlos de. 
G arcía Bravo, Valentín. 
García-Valdecasas, Juan  M aría.
G arcía Tem iño, M anuel.
Gijón A rias, Santiago.
Gómez Berrocal, Carm elo.
Gómez y Martín, Enrique. 
González-Granda Aguado, R a fae l. 
González Hernández, M anuel.
Gorostiza Sanzo, Carlos.
Gómez M artín, Manuel.
González Fonasse, Roberto.
G uijarro M olowuy, C arlos.

Hernández Martínez, Em ilio.
Herraiz y D íaz-M erry, Carlos. 
H iguera Arce, Juan  Manuel.
Izquierdo Pina, José.
Jim énez Cobos, Juan  Ram ón.
López Alonso, Ricardo.
López Bravo, Félix.
López Encarnación, Jesús.
López López, José Luis.

López Manueira, Ram ón.
López Prats, Eugenio.
Lucas Rubio, R afael.
Luengo Rodríguez, Raimundi 
Lledó García-Panasco, Rafael. 
M adariaga Andicueehea, Albertc 
Malo Pérez, Alfredo.
Marañón Vázquez, Miguel.
Marcos Ciudad, José.
Márquez Valdés, Trinitario.

Martín Calvillo, Félix .
Martín Díaz, Antonio.
Martín Fonseca, M áxim o.
Martínez G arcía, Adolfo.
Melero Vega, R afael.
Mérida de la Rosa, Antonio. 
Minguenza Hernández, Teófilo.
Molina Ochoa, Antonio de.
Muñoz Anatol, Alvaro.
Muñoz Cabo-Hernández, Diego.
Muñoz de la Torre Moreno, Juan  F ran 

cisco.

Murcia Gómez, Francisco.
Oliver Barceló, Bartolom é.
Ortiz Pastor, Manuel.
Ortiz de Zárate, Carlos.
Otero L'ourido, Ram ón.
Papay Sarabia, Adolfo.
Pardo González, José Lu is.
Parga V ila, Venancio.
Pedreira y  G arcía, José.
Peñafiel Díaz, Lu is.
Pereiro Gayoso, M anuel.
Pérez Martínez, R a fae l.

Posada González, José.
Quiles Crovetta, Leopoldo.
Rodríguez Cornide, Jo sé  Antonio, 
Rodríguez Díaz, M anuel.
Rom ero G arcía, José  Lu is.
Rubín y  Kutsche, Angel.
Rubio H urtado, Severiano.
Santam aría M archena, R afael.
Sarasúa Soriano, Leonardo.
Segura Montoro, Pedro.
Soriano C arrasco, M iguel.
Tellaeche Perrius, Froilán.
U rusa Esparza, L u is Antonio,,
Tocino Herrero, Saturnino.
Valdeluta Rodríguez, José.
Vázquez Louzán, Gonzalo.
Vázquez Melero, Carlos.
V illa O lcina, Eusebio.
V illanueva Castelló , Guillermo. 
W arleta C arrillo , Jo sé  M aría. 
Zam orano O gallar, Pedro.

Madrid, 17  de agosto de 1946.

G A L L A R Z A
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 11 de julio de 1946 por la 

que se concede a la Escuela Especial 

de Ingenieros de M inas el libram ien

to de crédito de 30.000 pesetas con

signado en Presupuesto para via jes de 

prácticas.

limo. S r . : Visto el expediente de que 
se hará m ención;

Resultando que la Escuoia Especial 
de Ingenieros de Minas interesa el li
bramiento de! crédito de 30.000 pesetas 
para viajes tu prácticas;

Resultando que en el capítulo tercero, 
artículo primero, grupo segundo, con
cepto cuarto, del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento (figura 
la consignación de 30.000 pesotas con 
destino a «viajes en prácticas de instruc. 
ción científica por Profesores y alum
nos» ;

Considerando que se acompañan pre
supuestos para ;a inversión de dicho 
crédito, que se distribuyo entre los cur
sos segundo, cuarto y quinto de la ca
rrera ;

Considerando que la Sección de C on
tabilidad y Presupuestos ha tomado ra
zón del gasto en 25 de junio último y 
que la Intervención Delegada de la Ad- 
ministi ación del E stad o  ha fiscalizado 
favorablemente el mismo en primero de 
julio siguiente,

Este  Ministerio ha tenido a bien dis
poner sea librada la expresada cantidad, 
autorizándole ' a la Escuela E specia l  de 
Ingenieros de M inas, a efectos de la 
justificación del mismo, a utilizar el au
tobús como medio de locomoción e*n 
aquellos lugares en que, .por la  índole 
de las prácticas, sea necesario.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, n  de julio de 1946.

1B A N E Z  MAjRTIN

limo Sr  Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O R D E N  de 5 de agosto de 1946 por la 
que se conceden subvenciones a los 
Centros privados de Form ación Profe
sional que se relacionan, con cargo a 
la partida global ele 2 .600.000 pesetas, 
consignada en el capítulo 3 .0, artícu
lo 4.0, grupo  4.0, concepto 4.0, subcon
cepto 3 .0 del Presupuesto vigente de 
este Departam ento

limo. Sr. : En el capítulo 3 .0, artícu
lo 4.0, grupo 4.°, concepto 4.0, subcon- 
cepto 3.0 del vigente Presupuesto de gas
tos de este Departamento, figura consig
nada una partida global de 2.600 000 pe
setas para atender a toda clase de gastos 
y subvencionar discrecicnalmente por Or
den ministerial enseñanzas profesionales, 
mercantiles, industriales, artísticas y si
milares en Centros privados v particu
lares ;

Teniendo en cuenta que aparece justi
ficado el gasto que se propone por la des
tacada labor que vienen realizando !os 
diversos Centros de enseñanza privada y 
particulares en orden a la formación pro
fesional, recogiendo a un crecido número 
de alumnos que reciben estas enseñanzas, 
por lo que estos particulares se hacen 
acreedores a la ayuda económica de este 
Departamento,

Este Ministerio, en u^o de las faculta
des que le seña!a el artículo 67 de la 
Ley de Administración 'y Contabilidad 
de i de julio de 1916, y, concretamente, 
de la autorización contenida en la ante
rior referencia presupuestóla de que 
queda hecha mención, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en la Orden minis
terial de 10 de enero de 1944 ( B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del día 
16), ha tenido a bien disuoner lo si
guiente :

Primero. Conceder las subvenciones 
«en firme» a los Centros que a continua
ción se detallan y por la cuantía que se 
expresa :

Ailicante : Institución Javeriana, pese
tas 5.000.

A v i l a : Seminario Salesiano de Aréva- 
lo, 10.000 pesetas.

A l a v a : Escuela de Aprendices de Ac
ción Católica de Vitoria, 25.000 peseras.

B a d a jo z : Escuela Profesional de la
Parroquia de Santa M aría de Olivenza, 
io.óoo pesetas.

Barcelona : Escuelas Profesionales Sa- 
lesianas, 15.000 pesetas; Institución J a 
veriana, io .óoo; Escuela Profesional de 
la Mujer, de la Diputación Provincial, 
15.000.

Burgos : Escuela Obrera de Santa Ma
ría la Mayor, 10.000 pesetas ; Círculo 
Católico de Obreros, 5.000; Escuelas 
Profesionales «Padre Aramburu». 20.000. 

Cádiz : Escuelas Profesionales Salesia-

nas, 10.000 p esetas ; Centro Obrero de 
San Fernando, 2.000.

Cuenca : Patronato de Protección a la 
Mujer, 2.000 pesetas.

Granada : Granja  M aría  Luisa (Escue- 
las Profesionales), Ogíjares, 5.000 pese
tas ; Escuelas Profesionales de las Re
ligiosas Dominicas, de Baza, 3.000; E s
cuelas de Artes y Oficios del Ayunta
miento de Guadix, 10.000; Instituto So
cial Obrero de Granada, 3.000.

Gran Canaria : Escuela-taller de las 
Damas Protectoras del Obrero de L as  
Palmas, 10.000 p esetas ; Escuelas Profe
sionales Salesianas de L a s  Palmas, pe
setas 10.000.

Guipúzcoa : Instituto Obrero «San Ig
nacio de Loyo'.a», San Sebastián, pese
tas 50.000; Escuelas Profesionales del 
Ayuntamiento de Zarauz, 10.000.

Jaén : Escuelas Profesionales de la .Sa
grada Familia, de Andújar, 50.000 pe
setas.

Lugo : Cátedra de Divulgación Pecua
ria «J. Rof Codina», 3.000 pesetas; E s 
cuela Obrera de la Parroquia de «San 
Froilún», 2.000; Patronato de la Fun
dación ((Martínez Otero», de Foz, 20.000; 
Escuela d*l Obispado de Mondoñedo, 
5.000; Enseñanzas Obreras de los Padres 
Mercedarios de Sarria, 5.000.

Madrid: Centro Interparroquial de
Empleadas de Acción Católica, 5.000 pe
setas ; Institución Javeriana, 30.000 ; Es
cuelas Salesianas de H ijas de ¡María Au
xiliadora, 5.000; Escuelas Profesionales 
de Ntra. Srn. de Lourdes, 15.000 ; Patro
nato Obrero de San Estanislao de Rosca,
15.000 ; Patronato de San Pedro O a ve r ,
15.000 : Escuelas Profesionales de Nues
tra Señora del Rosario, 15.000 ; Escuelas 
Profesionales del Asilo de Porta CoeÜ,
25.000 ; Enseñanzas Profesionales del Con
sejo Diocesano de Mujeres de Acción C a 
tólica, 5.000 ; Enseñanzas Profesionales de 
las Damas Catequistas, 65.000 ; Talleres 
femeninos de la Parroquia de S. Ildefon
so, 5.000; Talleres profesionales de las 
Religiosas Adoratrices Esclavas, 3 .000; 
Talleres de bordados y géneros de punto 
de las Religiosas Saflesianas de San Juan 
Bosco, 10.000; Talleres femeninos de la 
Parroquia del barrio del Terol, 10 .000; 
Enseñanzas obreras del Museo de Re
producciones Artísticas, 10.000; Hijas do 
María Inmaculada (Servicio Doméstico), 
10.000; Escuela de Formación Familiar 
y Social, 5.000 ; Talleres deil Colegio de 
San Fernando (Diputación Provincial), 
5.000; Enseñanzas femeninas del Cole
gio de Nuestra Señora de las Mercedes, ‘ 
5.000; Escuelas Salesianas de Artes y 
Oficios, 75.000; Escuela Profesional Noc
turna de San José (Usera), 5.000 ; Cen
tro de Formación Profesional Obrero de 
la Parroquia de Maravillas, 5.000; Pa-
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tronato de Protección a IH Mujer, 10.000; 
Enseñanzas profesionales de la Cate- 
quesis de la Inm aculada (M a ria n ista s) , 
10.000; Escuelas Populares Salesianas, 
5.000; Escuelas profesionales «Labor:), 

del grupo escolar ((Ramiro de M aeztu», 
5.000; Enseñanzas obreras del Colegio 
de las M adres Escolapias, 5.000 ; Escue

la nocturna del Secretariado Diocesano 
de Acción C atólica,  5.000 ; Talleres pro
fesionales «Santa G elm a Gailvari», 5.000; 
Escuelas nocturnas para obreras de la 
C on gregación  de la Inm aculada y San 
L u is  G on zaga,  5.000 ; Escuelas femeni
nas de Orientación, 5.000; Enseñanzas 
obreras de la Parroquia de San Ginéh, 
5.000; Escuela  de Artes Decorativas,
3.000 ; Talleres profesionales de los T er
ciarios C apuchinos de Carabanche'l B a 
jo, 25.000 ; Enseñanzas femeninas de las 
Adoratriccs E sclavas de la Caridad, de 
Alcalá  de Henares, 3.000; Escuelas pro
fesionales de «Loyola», Aranjuez, 50.000.

Murcia : Instituto Benéfico - docente
Nuestra S -ñora  de Lourdes, 5.000 pe
se tas ;  Obra  Social F em enina Nuestra 
Señora de la Fuensanta,  2.000.

N avarra  : Congregación  M ariana O bre
ra de San Luis  G on zag a  (Pamplona),
5.000 pesetas ; H o gar de la O b ra  Apostó
lica de la Diócesis de Pam plona, 10.000 ; 
Escuela  de Especialidades artísticas e in
dustriales (Pamplona),  6.000 ; T aller  de 
((Aúlla Alater Amabilis», de Pamplona, 

5.000.
Oviedo : Escuela  Obrera del Obispa

do, 5.000 pesetas.
Pontevedra : Escuelas Profesionales de 

los H erm anos Maristas, de T ú y ,  pese
tas 15.000.

S a n t a n d e r : Escuelas Profesionales de 
San José, d e .  Hoznayo, 5.000 p e se ta s;  
Enseñanzas obreras de las Religiosas. 
Adoratrices de Enredo, 5.000; Escuelas 
de Artes y Oficios de T o rre lav eg a ,  
10.000; Enseñanzas Obreras deU Asilo 
de la Caridad, de Laredo, 5.000; Escue
la obrera de la Parroquia de Liendo, de 
Enredo, 5.000.

Segovia : Enseñanzas femeninas del
Consejo Diocesano de 'Mujeres de Acción 
Católica,  3.000 pesetas ; Enseñanzas pro
fesionales del grupo esco’ar «Primo de 
R i Ñera», 2.000.

Sevilla : Enseñanzas profesionales del 
grupo escollar ((Padre Manjón», 5.000 pe

setas ; Escuelas Profesionales del C ole
gio del Inm aculado Corazón de M aría, 
10.000; Escuelas Profesionales «Retiro 

de San M iguel» , 10.000; Escuelas Pro
fesionales Católicas,  40.000; Escuelas Ja- 
veri anas, 40.000.

Valladolid : Centro Instructivo Obrero 
Ferroviario , 5.000 pesetas ; Escuelas Pro

fesionales de C ris to  Rey,  70.000; G ran ja  
Agrícola  de enseñanzas profesionales de

la Santa  Espina, i o . o o o ; Talleres pro
fesionales del C olegio M ayor Felipe II,  
5.000; E s c u d a  O brera  del T eatro  Prade
ra, 4.000; Escuela  Obrera  del Convento 
de la Enseñanza,  3.000.

Valencia  : Escuelas Nocturnas de las ¡ 
D am as Catequistas,  5.000 pesetas. ;

V izcaya  : Escuela  de Aprendices Q u í 
micos del Colegio  de Nuestra Señora de 

Begoña, de Indauchu, 15.000 pesetas ; E s
cuela de T ra b ajo  de Amorebieta, 20.000.

Zam ora  : A cadem ia nocturna de Acción 
Católica, de Benavente, 3.000 pesetas.

Z a r a g o z a : Escuelas Profesionales Sa- 
lesianas,  10.000 pesetas.

Segundo. Por esa Dirección General 
se interesará de la Ordenación Central 
de Pagos la expedición de los corres
pondientes libramientos «en firme)), uno 
por cada provincia, a favor de los P a g a 
dores provinciales del Ministerio de Edu
cación Nacional.

Tercero. Los Pagadores,  aH realizar 

los libramientos, form ularán una relación 
de los beneficiarios de estas subvencio
nes, reseñando en ellas el importe íntegro 
de la cantidad que se lies concede, des
cuentos reglamentarios y cantidades lí
quidas a satisfacer. Estos Centros y E n 
tidades, para poder hacer efectiva la sub

vención concedida, aportarán ante los 
Pagadores una comunicación sellada y 
autorizada en debida forma, en la que 
designarán la persona que ha de firmar

la relación-nómina y  urna certificación 
acreditativa de haber rendido la cuenta 
correspondiente, en su caso, de las sub
venciones recibidas con cargo al Presu* 
puesto del año 1945, expedida por lia Seo» 

ción de Contabilidad y Presupuestos da 
esto Ministerio para los pertenecientes 
a la provincia de Madrid, o de la Dele

gación Administrativa provincial de E n 
señanza Prim aria, los de las restantes 
provincias.

Cuarto.  Los beneficiarios de estas sub
venciones que no radiquen en la capital 
de provincia podrán autorizar para ed co
bro del importe de la subvención a per
sona perteneciente a Centro análogo da 

la capital.

Quinto. Antes de finalizar el corriente 
año los interesados rendirán una sola 
cuenta, por el total importe de lia sub
vención concedida, ante la Delegación 
Adm inistrativa provincial de Enseñanza 
Primaria,  excepto los Centros de M adrid,  
que enviarán dicha cuenta a la Sección 
de Contabilidad y Presupuestos de este 
D epartam ento.

L o  digo a V .  I. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V.  I. muchos años.
Madrid, 5 de agosto de 1946.

I B A N E Z  M A R T I N

limo. Sr. Director general de Enseñan

za Profesionail y Técnica.

O R D E N  de 5 de agosto de 1946 por la 
que se considera com o E scuela  de Tipo  
M aternal, la de párvulos denom inada  
" San T arsicio" , de Alm ería  (capital).

l im o. Sr. : Vista  la propuesta form ula
da por lia Inspección de E nseñanza Pri
maria de Almería, sobre transformación 
en M aternal de la Escuela  Nacional d© 
Párvulos ((San Tarsicio», de dicha capi
tal, y

T eniendo en cuenta que la expresada 
Escuela  de párvulos, actualm ente  vacan
te, reúne las debidas condiciones para que 
pueda funcionar con el carácter M ater
nal ; que la transformación qu e  se propo
ne 110 implica gasto ni aum en to de plaza 
en el Escalafón General del Magisterio , y ,  
por contrario, su transformación, habrá  

de redundar en beneficio de los intereses 
de la Enseñanza al permitir atender y  
educar a los numerosos escolares q u e  
comprendidos en la edad pre-escolar no 
pueden ser admitidos por no existir en Al
mería Escuela  a lguna  maternal,

Este Ministerio ha resuelto : 
i .°  Q u e  a todos sus efectos se consi

dere como Escuela  de T ip o  Maternal la j 
de párvulos denominada «San T arsi-  j 
cío», de Almería , capital,  y

2.0 N om brar definitivamente con des* 
tino a la n ueva Escuela Maternal,  por re* 
unir las condiciones reglam entarias  para 
su desempeño, a doña M aría  del C arm en  
Serra Moreno, M aestra propietaria pro
visional de la m ism a  capital.

L o  digo a  V .  I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V .  I. muchos años. 
Madrid, 5 de agosto de  1946.

I B A N E Z  M A R T I N

limo. Sr. Director general de En señ anza  
Prim aria .

O R D E N  de 7 d e agosto de 1946 por la  
que se concede a  doña M arina Pilar  
M ainer P a scu a l, A uxiliar de A rchivos, 
B ibliotecas y M useos,  un m es de licen
cia por m otivos de enferm edad.

limo, Sr.  : V isto  el expediente, ins
truido en virtud de instancia  presentada 
por doña M arina  Pilar M ainer Pascual,  
funcionaría  del Cuerp o A uxiliar de Archi
vos, Bibliotecas y  Museos, con destino ©fl 
la Biblioteca Pública  de Pontevedra, soli
citando licencia por motivos de enferme* 

dad.
Visto el certificado médico, con que s®
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ju s t i f i c a  la n eces ida d  de la l i c e n c ia ,  y el 

f a v o r a b l e  in f o rm e  em it id o  por el D ire c to r  
de  la m e n c io n a d a  B ib l io te c a ,

Este Ministerio, de conformidad con do 
dispuesto en el artículo 33 del Reglamen
to de 7 de septiembre de 1918, dictado 
para aplicación de la Ley de Bases de 22 
de julio d el,mismo año, ha tenido a bien 
acceder a ®o solicitado por doña Marina 
Pilar Mainer Pascual, concediéndole un 
mes de 'licencia con todo e! sueldo, para 
que pueda atender al restablecimiento de 
su salud.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de agosto de 1946.

IBAÑJÜZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Archivos y 
Bibliotecas.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
O RD EN  de 26 de julio de 1946 por la 

que se concede la Medalla «Al Mérito 
en el Trabajo», en su categoría de Pla
ta, de segunda clase, a don Ramón Gó
mez Nogueira .

limo. S r . : Visto ei expediente ins
truido por la Delegación Provincial de 
Trabajo de Orense, sobre concesión de 
la Medalla del Trabajo a favor de don 

: Ramón Gómez Nogueira; y
Resultando que los representantes le

gales de la Banca oficial y privada es
tablecida en la provincia de Orense 
elevaron escrito en súplica de que fue
ra concedida la aludida recompensa al 
banquero de Ribadavia don Ramón 
Gómez Nogueira, con motivo de cum
plirse las bodas de oro de la creación 
de su Casa de Banca, alegando al efec
to que dicho señor, de origen humildí
simo, que había ingresado en un co
mercio en calidad de aprendiz cuando 
contaba quince años de edad, había lo
grado, merced a su esfuerzo perseveran
te y a su tenacidad incansable, crearse 
la sólida posición de que goza en la ac
tualidad, siendo ^e destacar el estímulo 
que con su ejemplo y con pequeñas im
posiciones había dado entre las gentes 
humildes para el fomento del ahorro;

Resultando que reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Orense, con objeto de dar 
cumplimiento a lo prevenido én la Or
den de 12 de mayo de 1943, acordó emi
tir informe favorable a la petición dedu. 
c id a ;

Considerando que los hechos somera

mente relatados, que han sido objeto de 
escrupulosa comprobación al tramitarse 
el expediente, al acreditar la concurren
cia en el señor Gómez Nogueira de los 
requisitos exigidos por los apartados e) 
y j) del artículo noveno del Reglamento 
de 25 de abril le 1942, merecen ser re
compensados con el galardón solicitado ; 

Vistas las citadas* disposiciones.
Este Ministerio, de conformidad con 

el dictamen de la mencionada Junta Con. 
sultiva y con la propuesta do la Sección 
Central de Delegaciones de Trabajo, ha 
acordado conceder a don Ramón Gómez 
Nogueira la Medalla «Al Mérito en el 
Trabajo», en su categoría de plata, de 
segunda clase.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a* V. I. muchos años 
Madrid, 26 de julio de 1946. —

P, D., Canlos Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

O RD EN  de 29 de julio de 1946 por la 
que se califica definitivamente La casa 
económica construida en la parcela 13 
de la manzana 12 del proyecto aprobado 

 a la Cooperativa de Casas Eco
nómicas «El Viso», hoy número 8 de 
la calle de Tormes, de esta capital, so
licitada por don Carlos Anabitarte R o mero.

limo. Sr. : Vista la instancia de don 
Carlos Anabitarte Romero, de (Madrid, 
solicitando calificación definitiva para su 
casa económica construida en la parce
la 13 de lia manzana 12 del proyeto apro
bado a la Cooperativa de Casas Econó
micas «El Viso», hoy número 8 de la ca
lle de Tormes, de esta capital : 

Resultando : Que don Carlos Anabitar
te Romero fué declarado beneficiario de 
casa económica por acuerdo de la Direc
ción Generail del Instituto Nacional de 
la Vivienda, fecha 25 de marzo de ¡1943 ;

Resultando: Que la mencionada casa 
se halla totalmente terminada, según se* 
ha comprobado en ¡a visita de inspección 
realizada por la Sección Técnica del men
cionado Organismo ;

Resultando: Que da ya repetida casa 
económica fué calificada condicionalmen. 
te por Orden ministerial de 22 de mayo 
de 1935, a los solos efectos de exencio
nes tributarias, y que la casa económica 
de que se trata fué construida a expen
sas del solicitante sobre la parcela men
cionada que adquirió a doña Benigna 
Gárate Aguirregomoscorta y otros, según 
así se desprende de la escritura de decla
ración de obra nueva, otorgada en esta 
capital con fecha 20 de enero de 1944, 
ante el Notario don Carlos Vigil de Qui

ñones y Alfaro, bajo el número 79 de su 
protocolo ;

Considerando : Que se han cumplido 
iodos los requisitos que determinan los 
artículos 12b y siguientes drl Reglamen
to de 8 de julio de 1922, y demás dispo
siciones legales de aplicación al caso,

Este Ministerio ha dispuesto calificar 
definitivamente 'a casa económica y su 
terreno, construida en la parcela 13 de 
la manzana 12 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa de Casas Económicas «El 
Viso», señalada hoy con di núm. 8 de 
la calle Tormes, de esta capital, soli
citada por don Carlos Anabitarte Ro
mero.

De O r d e n  ministerial lo digo a 
V. I. para su conocimiento y demás efec
tos.

Madrid, .29 de j u l i o  de 1946. — 
P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director generail de! Instituto
Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO  

DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación 
(Correos.— Sección Central de Personal. 

Negociado segundo)

Anunciando concurso para la provisión 
de las plazas vacantes de personal rural 

 con arreglo a la Ley . (Continuación
.)

PR O V IN C IA  D E O V IED O
Peatónía de Panes a Cimiano, Espio- 

. ña y IE1 Collado; haber anuai de 700 
pesetas.

Cartería rural de Parres, con obliga
ción ¿e  cambiar al paso de la conduc
ción ; dos horas y haber anual de pese
tas 730.

Cartería rural de El Pedregal, con 
•obligación de cambiar aj paso de la 
conducción de Oviedo a Cangas del 
Narcea y servir a Huérgola, Millariega- 
Bedules, Espín y Argum ón; tres horas 
y haber anual <te 1.095 pesetas.

Cartería rural de Pendueles, con obli
gación de camb'ar en la Estación al 
paso de las expediciones ambulante? y 
servir Buelna ; tres horas y haber anual 
de 1.095 pesetas. 1

Cartería rural de Piedras Blancas, 
con obligación je  cambiar al paso de la 
conducción de Pravia a AvilÓ9 y servir 
Piedras B lan cas; cinco horas y haber 
anual de 1.825 pesetas.

Cartería rural de Piñera, con obliga
ción de cambiar en Rozadas y servir 
P iñeres; dos horas y haber anual pe
setas 730.

 ̂ Cartería rural de E l Pito, con obliga- 
ciórr de cambiar al paso de las conduc
ciones San Esteban de Pravia a  Cu-
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difiero y  de Giión a Luarcn y servir a 
L a  Paca, La Vallina, Ponticiella, La 
A talaya, Aronces y La B aria; cuatro 
horas y haber anual de 1.460 pesetas.

Pcatonía de Pola de Siero a Venta de 
5a Salve, Santa Eulalia, Castiello, Pe- 
ñuca y N ogales; cinco kilóm etros y ha
ber anual <le 1.000 pesetas.

C artería  rural de Poo (Llanes), con 
obligación de cam biar al paso de la 
conducción; dÜS horas y haber anua’ de 
730 .pesetas.

Peatonía de Pravia a Corralinos. El 
Castro, Prezanes, Cadarienzo, Villa- 
gonzaid y Sandam ias; ocho kilómetros 
y haber anual de 1.600 pesetas.

Peatonía de San Em iliano a H eiias, 
con obligación de verificar el servicio 
íde San Em iliano a Las V allinas, Ta- 
m agordas, Cernías, Maredo, Sarzón, 
Bustelo y H erías; 12 kilóm etros por 
terreno accidentado y haber anual de 
e.640 pesetas.

Cartería rural de San Julián ^e C u 
ria, con obligación de servir T ingas, 
Abraído y V illarade; tres horas y ha
ber anual de 1.095 pesetas.

Peatonía de San Martín de Luiña a 
M um ayor, La M agdalena y R e lla y o ; 
6,60 kilóm etros y haber anual de 1.300 
pesetas.

Agente Montado de San Martín de 
Podes, con obligación de cam biar er la 
Cartería de San Pedro Navarro, al paso 
de la conducción de Avilés a Luan- 
co y servir a O tero, X ago, Laviana, 
Barredo, iLa Carrera, L a  Pinera, ÍE1 
V alle, Iboya, L as Murías, Santiago de 
Ambiedes, L a Pedrera y Perdones; 17 
kilóm etros y haber anual de 4.765 pe
setas.

Peatonía de San Roque a P u ró n ; 
cuatro kilóm etros y haber anual de pe
setas 800.

Cartería rural de Santa María de Ri
beras, con obligación de cam biar al paso 
de la conducción de Avilés a Pravia y 
a l Peatón de Riberas a Soto y  servir 
Rim era, 'El Arco y La L la n era ; tres ho
ra s y haber anual de 1.095 pesetas.

Peatonía de Santa Marina a Jerezar, 
V illar, Cuevas, Las U am as, Fresnedo, 
Cortes y L in d e s ; haber anual de pese
ta s  2.640.

C artería  peatonía de Santibáñez de 
M urías, cón obligación de cam biar en 
M urías y servir a Villar, Collado, Con- 
forco, Bayo y E sca lar; 9,100 kilóm etros 
y  haber anual do 2.265 pesetas.

Cartería peatonía de Soto de los In
fantes, con obligación de servir a Sil- 
vonta y A rbodos; 5,700 kilóm etros, una 
hora y  haber anual de  M 65 pesetas

Peatonía de Soto de Luiña a T ejera, 
Llanorrozo, R iego de Arriba, V ivigo , 
R iego A bajo  y L a F u eya; cinco ki
lómetros y haber anual de 1.000 pesetas.

Peatonía de Trubia a Belandres, con 
obligación de cam biar en fTrubia y ser
v ir  Udrión, Bercio, Fuertjo, Ñores, Na- 
lio, Bascones, B«rondres y Belandres; 
'10 kilóm etros y  haber anual de 2.000 
pesetas.

Cartería Peatonía de Vega de O r e o , 
Con obligación de cam biar en Agüera y 
servir en días alternos L a s  Viñas, Cam 
bo y M onasterio ael C o to ; haber anual 
de 1.905 pesetas.

Cartería rural de Villalegre, con obli
gación de cam biar al paso de las expe
diciones ambulantes de Avilés a  Villa-

bona ; cinco horas v haber anual de pe- 
,-etas 1.825.

Peatonía d e  Villanueva d e  Santo 
Adriano a l ’edrovdla, con obligación de 
verificar el servicio d L* Cillanueva a Te- 
nebredo, L a  Cohecha, Cotom ontero, L a
vares y Pedrovc-lla; nueve kilómetros 
por terreno accidentado y  haber anual 
de 1.980 pesetas.

Cartería rural de Villayana, con obli
gación de cam b:ar en Pola < - Lena y 
servir La Barraca, La Calzada, L a  V ega, 
San Martino, Pedrun, Retruelles, V e
ga-muro y V allin as; tres horas y haber 
anual de 1.095 p o eta s .

Peatonía de Villayón a M asenga, con 
obligación ^e verificar el servicio d e 
lla-yón a Murías, Herías, Sellón y Ma
senga ; nueve kilómetros (seis por terre
no accidentado y tres por nieves), y ha
ber anual de 2.040 pesetas.

Cartería  rural cíe Villazón, con obli
gación de cambial al paso de la con
ducción y servir Espinedo y L ores; dos 
horas y haber anual de 730 pesetas.

Cartería rural V iyao, con obliga
ción cam biar a! paso de la conduc
ción y servir Carhallal, Cantellendoro y 
B a rro so ; dos horas y haber anua] de 
730 pesetas.

P R O V IN C IA  D E  P A L E N C IA

Peatonía de Aguilar de Campoo a C a 
meras, Villaescusa de las Torres, Villa- 
yana, Gam a y Renedo de la Inera; 14 ki
lómetros por nieves y haber anual de pe
setas 2.800.

C artería  rural de Baquerín de C am 
pos, con obligación de! cam biar en la 
estación ; cinco horas y haber anual de 
1.825 pesetas.

Cartería peatonía de Cam porredondo, 
con obligación de cam biar en Otero de 
Guardo y servir a V a lsu rb io ; haber 
anual de 2.895 pesetas.

Peatonía de Carrión los Condes a 
Calzada de líos Molinos, con obligación 
da recorrer cinco k ilóm etros; haber 
anual de 1.000 pesetas.

Peatonía de Castrom ocho a Abarca, 
con obligación de recorrer 3,800 kiló
m etros; haber anual de 800 pesetas.

Peatonía de Cervera de Pisuerga a 
Résoba, con obligación de recorrer 7,5 
kilóm etros por nieves; haber anual de
1.800 pesetas.

Peatonía de Cervera a Valsadornín, 
Rabanal de los Caballeros, G ram ado y 
V ergañ o; 12,500 kilóm etros por nieves; 
haber anual dé 3.000 pesetas. *.

Peatonía de Cevico de la T orre a 
Valle de Cerrato, con obligación de ser
vir a  Valle de C errato; haber anuaJ de 
1.200 pesetas.

Cardería rural de Cozuelos de O jeda, 
con obligación de cam biar con la con
ducción de Alar del Rey a Cervera de 
P isuerga y las propias de la  C a rtería ; 
tres horas y haber anual de 1.095 p e 
setas.

Peatonía de Herrera de Pisuerga a 
Calahorra de Boedo, Páram o de Boedo 
y Sotobañado ; ? 1,500 kilómetros y ha
ber anual de 2.300 pesetas.

Cartería peatonía ¿e Lores, con obli
gación de cambiar en V enta U rban eja ; 
tres kilóm etros y  haber anual de 1.205 
pesetas.

Agente montado de M azariegos a 
villa de Cam pos, Pedraza de Cam pos,

Torremormojón, Am pudia j\ Valoría del 
A lcor; 18 kilóm etros y haber anua de 
4.965 pesetas.

Agente montaddo de Monzón a Husi 
líos, Fuentes de Valdepero y Villaji- 
m en a ; 17 kilómetros y haber anua] de 
4.400 pesetas.

Peatonía de Paredes de Nava a  Car- 
deñosa, con obligación de verificar e] 
servicio a Villanía va del Rebollar y Cur- 
d eñosa; ¡haber anual de 2.700 pesetas.

Peatonía de Pomar ¿e Valdivia a Re
villa de Pom ar y  Ele-cha; cinco kilóme
tros por nieves y haber anual de 1.000 
pesetas.

C artería rural d® Pozo de Uram a, 
con obligación de cam biar al paso de la 
conducción de V :llada a S a ld añ a ; cua
tro horas y  haber anual de 1.460 pe
setas.

Peatonía de Renedo de la V ega a Al- 
valá, con obligación de servir el Con
vento d.e Santa M aría, Santillán de la 
V ega  y Alva-lá; haber anual de 1.500 pe
setas.'

Peatonía de Saldaña a Villamienzo, 
Villantodrigo, Portillejo y Villota del 
D u q u e ; 14 kilómetros y haber anuail df
3.800 pesetas.

Cartería rural de Santillana de C a m 
pos, con obligación de cam biar én la 
Estación de Las Cabañas y servir 
pueblo; siete horas y haber anuai de 
2-555 .pesetas.

Peatonía de [Torquemada a Villam e. 
diana y V a Id colm illos; nueve kilóm e
tros y haber anual de 1.800 pesetas.

Peatonía de Venta de Baños á Monas
terio de San Isidro de Dueñas (2.0), 
con obligación ¿e cam biar en Venta de 
Baños y servir a Casilla de clasifica
ción, Caserío de don Santos C u a d ro s'y  
Monasterio de San Isidro de D u eñ as;
9.800 kilómetros y  haber anual de pe
setas 1.900.

Cartería d e  V illaescusa de Ecla, con 
obligación de Alar a  Cervera del Río Pi
suerga y servir a San Andrés del Arro
yo  y  Santibáñecz de E c la ; siete kilóm e
tros y  haber anual de 1.765 pesetas

Peatonía de Villarram iel a  su E sta
ción con obligación de cam biar al paso 
de las expediciones am bulantes; haber; 
anual de 1.000 pesetas.

Peatonía de V ilícdrigo a  Vizm alo* 
con obligación de recorrer 3,500 kilóme
tros y haber anual de 700 pesetas.

Peatonía de Villoldo a  Riveros <k ¡3 
Cueza, con obligación de verificar el 
servicio de Villoldo a Castrillejo de la  
O lm a, Villanueva de la Cueza y  Ri ve
ros de la C u eza; 13 kilóm etros y haber 
anual de 2.600 pesetas.

P R O V IN C IA  D E  P O N T E V E D R A

C artería rural de Aldea Grande-Sal- 
dres, con obligación de cam biar al paso 
del Agente montado circular de Silleda; 
dos horas y haber anual de 730 pesetas.:

C artería  rural de Bahiña, con obli
gación ¿ e  cam biar en Bayona y servir 
E l Burgos, L a  C arneira, Iglesario, Ei- 
ros Lage de Quirós Fonto y  San C o s
m e; dos horas y haber anual de pese
tas 730.

Cartero peatón de Barcia del Seijo, 
con obligación de cam biar en la Sarte- 
ría  de Seijido y servir el depósito de 
Borralleiro; haber anual de 1.765 pe
setas.
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C artería  rural ue Bouza-Castrelo, con 
obligación de cam biar al paso del Agen
te montado circular do C am bad o s; tres 
horas y haber anual de 1.095 pesetas.

Peatonía de Bouzas a Alcabre, con 
obligación de cam biar en Bouzas y  ser
vir el Barrio de Alcabre, Paradaiña, 
Barreiro, L ugar de la Fuente, Dobrei- 
ra, Viña Grande, G arita, Cabo de Mar, ! 
Lam ela de Abajo, Roade y T a fo n a ; sie
te kilóm etros y haber anual de 900 pe
setas.

C artería  rural de Caldelas de T ú y, con 
obligación de recoger y entregar a las 
am bulantes: Correos M adrid-Vigo, as
cendente y  descendente del Cartero de 
Baldranes y  servir Caldelas de T ú y ; 
cuatro horas y haber anual de 1.460 pe
setas.

 ̂ Cartería rural de C alvos, con obliga
ción de cam biar a la conducción de Re- 
dondeía a Berducido y distribuir a do
m icilio la parroquia de C a lvo s; dos ho
ras y haber anual de 730 pesetas.

C artería  rural de Cam po Lam eiro, 
con obligación de cam biar al paso de la 
conducción de Pontevedra a Codesada 
y  al Peatón circular <je C a m p o ; cinco 
horas y haber anual de 1.825 pesetas.

Cartería rural 0e Cam pom arzo - Aba 
des, con obligación de cam biar al paso 
del Agente circular de Bandeira ; dos 
horas y  haber anual de 730 pesetas.

(Continuará.)

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

(D irección Técnica)

Circular núm ero  591 por la que se fijan  
los cupos de ganado de abasto para el 
m es de septiem bre próxim o.
En cum plim iento de lo dispuesto en el 

artículo segundo de la C ircular número 
574, de esta C om isaría  G eneral, a conti
nuación se insertan los cuadros acredi
tativos de las existencias de ganado apto 
para el sacrificio, según datos facilitados 
por el M inisterio de A gricultura, con ex
presión de las provincias consideradas 
como productoras-exjportadoras, alibles o 
autoabastecidas y deficitarias, así como 
su distriución correspondiente, teniendo 
en cuenta las necesidades del consumo de 
turne.

T an to  las provincias Pxiportadoras co
lmo las receptoras inform arán quincenal
m ente a esta C om isaría General sobre el 
núm ero de reses exportadas y recibidas, 
respectivam ente, e r cum plim iento de los 
cupos que se fijan.

M adrid, 19 de agosto ^e 1946.— El Cow 
m isario general, Rufino Beltrán.

P ara superior conocim iento: Excm os. se
ñores M inistros de Industria y Com er
cio y A gricultura.

Para conocimeinto : lim o. Sr. Fiscal Su
perior de T asas.

’P ara conocimiento y cum plim iento: E x - | 
celentísim os señores Gobernadores ci
viles, D elegados provinciales de A bas
tecimientos y Transportes. PL
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1 L —D i s t r i b u c i ó n

Provincia
receptora

Clasifi
cación Beneficiario Provinciaabastecedora

ESPECIE DE GANADO TOTAL PROVINCIA RECEPTORA
VACUNO

Reses
LANAR
Reses

CABRIO
Reses

VACUNO
Reses

LANAR
Reses

CABRIO
Reses

Alava ...........»»
Albacete .......»»
Alicante .......»»
Alm ería .......»
Avila ............»»
B adajoz .......»»
B a le a re s .......»»»
B arcelona ... »»»»»»»»»»»
Burgos ........»»
Cáceres ........»»
Cádiz ........ í..»»»
Castellón .... »
C iudad Real »
Córdoba .....»
Coruña (La). »»»
Cuenca .......
G erontt ........»
G ran ad a  .....»»
G u adala jara .»
Guipúzcoa ... »»»
Huelva .........»»
Huesca ........»

A.
A.
A.
E.
E.
E.
A.
A.
A.
E.
E.
E.
E.
E.
E.
E.
E
A.
A.
A.
A.i).D.
D.
D.D.
D.
D.D.
D.
D.D.
D. 
A. 
A. 
A.
E. 
E 
E. 
A. 
A. 
A. 
A. 
A. 
A. 
E. 
E. 
A. 
A. 
E. 
E. 
E. 
E. 
E. 
E. 
E. 
E. 
E. 
E. 
E. 
A. 
A. 
D. 
D. 
D.
D. 
A. 
A. 
A.
E. 
E. 
E.

P. C. 
E. T. 
E. A. 
P. C. 
E. T. 
E. A. 
P. C. 
E. T . 
E. A.
P. c. E. T . 
P. C. 
E. T. 
E. A. 
P. C. 
E. T . 
E. A. 
P. C. E. T. 
E. A. 
E. M 
P. c. 
P. c. 
P. C. 
P. C. 
P. c.
P. C. 
P. c. p. c. 
P. c. p. c.E. T . 
E. A. 
P. C. 
E. T . 
E. A. 
P. C. 
E. T. 
E. A. 
P. C. 
E. T . 
E. A. 
E. M 
P. C. E. T . 
P. C. E. T. 
P. c. E. T. 
P. C. 
E. T. 
E. A 
E. \1* 
P. C. 
E. T. 
P. c.E. T. 
P. C. E. T. 
E. A. 
P. C. 
E. T. 
P. C. 
P. C. E. T. 
E. A. 
P. C. E. T. 
E. A. 
P. C. E. T. 
E. A.

Alava ...........)>»
Albacete .......»»
Alicante .....»»
Almería .......»
Avila .........»9Badajoz .......99
B a le a re s ......»

»)
Barcelona ... Alm ería 
C iudad R^al La C oruña...
G erona ......^ a n a d a
Huesca ........
Lugo ............
Patencia .....
T eruel ......
Lugo ...........»
Burgos ........»»
Cáceres ......»»Cádiz ........í..99»
Castellón .... »
Ciudad Reai »
Córdoba»
La Coruña...

»»
C uenca ......»>
G erona ......o
G ran ad a  ... » i»
Guad? la ja ra . •>Guipúzcoa ... 
Oviedo .......>»
G uipé 5coa....
Huedva .........»»
Huesca ........»9

A.
100

4 
20
5 

20
A

4
9 

83 
50

150
22
20

700
37
12

A.
200
122
78

1.016

3.930
434

2.975

1.129
90

A.
102

10 
305
30
13

A.
177
27

326
A. 52

260
40

A.
18

1.317
352

13
429
34
7

562 
404 
195 
18 

• 20 
A.

75
1.769

139
267

2
A. 8 

2
130
2256

A.

2.988

A.

180
1.686

9.267

A.
808
564

3.066
2.486
4.092

5.501
3.252
6.000
4.889

15.400

A.

2.736

A

A.
808

A.
4.058

5.049
2.000
2165

A.
1.072

A

9.202

A

4/700

A

L606
Tsoo
7.597

A

1.583

2.500 

A

1.500 

A.

A.
3.457
A.
2.083

2.071
233

4.000

A
56

A

ww

A
236

45
A.

456
133

192

749
A.

400

9.574
A
1.033

348
A

1.149
A.

83
300

A.
83

2.111
41

960

233
A

138

2.177
A

500

361

A
1.565

2.988
A.
5.508

180

1.686

9.267
A

6.000

44.686
A
6.933

2.736
A.

1.356
A
5.326

808
A.
1.000

4.058
5.049
2.000

2.165
A
9.365

1.0712
A
2.167

9.202

A
370

4.700
A.
7.266
1.660

2.800

7.597
A

1.000

4.083 
A
1.633

1.500
A

2.365
A.
3.857
3.457
A.

500

2.083 
2.071

233

4.000 
A.
1.035 

55 '
A
5.000 

588
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ESPECIE DE GANADO TOTAL PROVINCIA RECEPTORA
provincia
receptora

Clasifi
cación

Beneficiario
Provincia
abastece

dora
VACUNO

Reses
LANAR
Reses

CABRIO
Reses

VACUNO
Reses

LANAR
Reses

CABRIO
Reses

Jaén ..........
»

León ...........
»
»

Léhtí¡a..........
0

Logroño ....
»
»
»

Lugo ............
»
»

Madrid
»

»
»
D

»
»

»
»

Málaga .......
»
»

Murcia
t
9
»

Navarra .....
»
»

Orense ........
»

Oviedo .........
i

Falencia
»

Palmas (Las) 
2)
»

Pontevedra...
t
»
»

Salamanca .. 
»
»

Santa Cruz 
de Tenerife

»
• Santander .. 

»

Segovia ...r... 
»

Sevilla ........
#
»

Soria ...........
»

Tarragona .. 
»

Teruel .......
»

Toledo .........
»

Valencia

A.
A.
A.
A.
A.
A.
A.
D.
D.
1).
D.
E.
E.
E.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
E.
E.
E. ’ 
E.
E.
E.
E.
A.
A.
A.
E.
E.
E.
E.
E.
E.
A.
A.
A.
E.
E.
E.
E.
E.
E.
E.

A.

A.
A.
A.
A.
A.
A.
E.
E.
A.
A.
A.
E.
E.
A.
A.
E.
E.
E.
E.
D.

P. C.
E. T. 
P. C. 
E. T. 
E. A. 
P. C. 
E. T. 
P. C. 
P. C. 
E. T. 
E. A. 
P. C. 
E. T. 
E. A. 
P. C. 
P. c .  
P. C. 
P. c .  
P. c .  
P. C. 
P. C. 
P. C. 
P. C. 
E. T. 
E. T. 
E. A, 
E. M 
P. C. 
E. T. 
E. A. 
P. C. 
E. T. 
E. A. 
E. M 
P. C. 
E. T . 
E. A. 
P. C. 
E. T. 
P. C. 
£. T. 
P. C. 
E. T. 
P. C. 
E. M. 
E. A. 
P. C. 
E. T. 
E. A 
E. M 
P. C. 
E. T. 
E. A.

P. C.

E. T. 
E. A. 
E A. 
P. C. 
E. T. 
E A. 
P. C. 
E. T. 
P. C. 
E. T. 
E A. 
P. C. 
E. T. 
P. C. 
E. T. 
P. C. 
E. T. 
P. C. 
E. T. 
P. C.

Jaén ............
»

León ............
»
»

L érida...........
»

Logroño
Soria ..........
Logroño

»
Lugo ............

o
»

Madrid ......
Avila .........
Badajoz ......
Cáceres ........
Cuenca ......
Orense ........
Pontevedra...
Salamanca...
Toledo .........
Segovia .......
Avila ...........

*>
»

Málaga .......
»
»

Murcia ......
»
»

Navarra, .......
»
*>

Orense ........
>>

Oviedo ...... .

Falencia .... 
»»

Las Palmas 
»
»

Pontevedra...
n
»
0

Salamanca..
»
»

Santa Cru2 
de Tenerif< 

»

Cabo Jubi .. 
Santander ...

t

Segovia ..... .
»

Sevilla ........
»
»

Soria ......... .
»

Tarragona .. 
»

Teruel ...... .
»

Toledo .......

Valencia ....

A.
5

A.
150
89

A.
125
90

41 
27

727 
58 
21 
96

360
1.601

152

2.928 
• 2.997 

1.948

788
401
345
172
355

13 
32 
47 
60
42 
61

A.
316

24
57
43 

3.119
134
728 

17
A.

829
71

1.197
225

5
79

407
107
38

; a.
513

24
24

A.
134

3
218

52
A.

128
163
332
74

A.
84
14 
20

344
56

298

A.

A.

A.

5.652
5.170

1.926
13.614
9.187
1.930
3.831
3.537

6.306

1.000

2.248
1.592

940
2.142
A.

2.668

8.333

2.636

A.
266

2.610

4.000

A.

A.

6.894

A.

A.

1.394

4.960

1.733

A.

A.

A.

1.134

262

2.773

4.844

A

6.319

3.000 

315

A.
566

2.320 

2.666

A

A

396

A

1.600

A

6.000 

1.866 

3.341

A.
5

A

833
A.

186

158

806

11.788

400

210
A.

873

100

3.253

745 
A. ,

900

1.506

552

A

561
A

1.000

270
A.

578

406
A

197

34

400

A.

A.

3.333
A.
8.833

10.822

45.331

1.000

6 922 
A.

9.541

2.668

8333

2.636
A.

268

2.610

4.000

A.

408
A.

2 000

6.894
A

2 666 

A.
5.005

1.394

4.960

A.

A

633
A.
1.200

1.134

262

2.773

4.844
A

1.525

6.319

3.000

315
A.

566

2.320 

2.666 

A.

2.733
A

335

396
A.

1.000

1.600
A
3.834

6.000

1.866
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provincia

receptora

Clasifi

cación
Beneficiario

provincia 
abastece

dora

ESPECIE DE GANADO TO TAL PROVINCIA RECEPTORA

VACUNO

Reses

LANAR

Reses

CABRIO

Reses

VACUNO

Reses

LANAR

Reses

CABRIO

Reses

Valencia .....
»
»
»
»
»
»

Valladolid ... 
»
»
»

Vizcaya ......
»
»
»

Zamora ......
t

Zaragoza ....

»
»
»

Marruecos....
»
»
X>

D.
IX
1).
D.
D.
D.
D.
IX
IX
D.
I).
D.
D.
D.
rx
A.
A.
IX
IX
IX
D.
D.
D.
D.
D.
D.

P. C.
p. c. 
P. c. 
P. c. 
P. c. 
E. T. 
E. A. 
P. C.
p. c.
E. T. 
E. A. 
P. C. 
P. C. 
E. T. 
E. A. 
P. C. 
E. T. 
P. c.
P. C.

P. C. 
E. T. 
E. A. 
E. T. 
E. T. 
E. T. 
E. A.

Albacete ......
Cuenca ......
M urda ..........
Oviedo ........
Teruel ..........
Oviedo ..... ,.

»
Valla ríolid .. .  
Oviedo ........

»
\>

Vi zeava ......
Oviedo ......

♦»

Zam ora ........
»

Zaragoza .. ..  
Oviedo ,

Soria ..........
Oviedo .......

»
Marruecos.... 
La Coruña...
M álaga ........
La com fia...

Totales ....

347

295
150
413
150
320
106
636

1.963
113

8
A.

75
125
658
94

1.120
111
28

1.915

110

5.725
7.663
1.824

13.206

5.445

1.329 

A.

15.526

8.330

14

2.333

3.593

207

200

A.

2.438

j¡» '

93

3.393

1.090

989

2.720
A.

446

2.108

2.053

56.475
'

30.151

5.445

1.329
A
3 028

23.856

2.347 

j 320.897

6.934

207

200
A.

764

2.433

3 486 

117.208

MOTAS.— Las iniciales P C., E. T ., E. A. y E. M. significan respectivam ente, Población Civil, Ejército de Tierra. Ejército diel Aire 
y Marina de Guerra.

Las clasificaciones A., E. y D. se refieren a provincias consideradas como alibles o autoabastecidas, exportadoras y defi
citarias.

Las provincias clasificadas como alibles o autoabastecidas podrán exportar ganado procedente de oferta voluntaria, una 
vez cubiertas las necesidades del consumo provincial y P ara lo cual informarán a esta Comisaria General, que marcará los 
destinos de dichos ganados.

Madrid, 19 de agosto de 1946.—El Comisario general, Rufino Beltrán.

M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L D ir e c c ió n  G e n e r a l de E n señ anza P rim aria

Continuación a la lista provisional de los opositores aprobados a ingreso en el Magisterio Nacional en la convocatoria de 1945.

Núm 
de orden NOMBRE Y APELLIDOS

Tribunal 
en que 
actuó

Puntuación
Servicios
interinos

Fecha
nacimiento

Observaciones

M A E S T R O S . -— 1 9 4 5
1.376
1.377
1.378 
1.3 i i)
1.380
1.381
1.382
1.383
1.384
1.385
1.386
1.387
1.388

1.389

1.390
1.391
1.392
1.393
1.394

D. Jacinto Lónez G orjé...............................
D. José Miguel G il.........................................
D. Francisco Agundez Doncel......................
D. Claudio Pastor Ibarbuen ......................
D. Jaime Lloret Avenó..................................
D. Ramón López-Leitón Chanchón ..........
D. Alfredo del Barco Pérez-Hita ..............
D. Juan Vázquez Gutiérrez ......................
D. Francisco Alarcón Flores ......................
D. Joaquín Asin Marcial...............................
D. Basilio Muñoz Moreno............................
D. Isaac Alvarez 'Alvarez .............................
D. Francisco García Arrafán Camacho...

D. Juan A. Dorta Avila:............................ .

D. José María Sánchez Valdés ................
D. Balbino M;. García Alvarez ...............
D. Miguel Aibuerne Rodríguez ..................

i D. José Segarra Llamas ............................
' D. Manuel López Roza .....................

i Málaga .......
i* Teruel .......
j Cáeeres ........
; Navarra .......
¡Jaén ............
¡Lugo ............
¡ Almería .......
i Almería ......
Almería ......

; Huesca ..... ..
•Badajoz .......
León ...........
Santa Cruz 

de Tenerife 
Santa C r u z  

de Tenerife
Oviedo ......
Oviedo ......
Oviedo ......

I Valencia ....
' Oviedo ......

7.95
7.94
7.94
7.94 
7.93 
7,92
7.915
7.915
7.915
7.91
7.91
7.90

7.90

7 90
7.90
7.90
7.90
7.90
7.90

3 1 2 
1  1 1  2 
0 6 9

6 9 28
0 5 0

5 4 10 

8 6 6

7 1  25

6 8 22 
5 10 5 
2 10 3
1  U  27

| 4 3 1925
;

i

i

i1
i
!
i 3 1  1910 
\  13 1  1923 l
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NÚtD 

ae oroeo
NOMBRE Y APELLI] < >3

iriDunai
que

actuó
Puntuación

ServidOB

interinos

Fecha

nacim iento
Ob&ervacioaee

1.395
1.396
1.397
1.398
1.399
1.400
1.401 
1
1.403
1.404
1.406
1.406 
1 '■
1.408
1.409
1.410
1.411
1.412
1.413
1.414 
1/1'5
1.416
1.417 
1 A ' ’

1.419
1.420 -
1.421
1.422
1.423 
1 424
1.425
1.426
1.427
1.428
1.429
1.430
1.431
1.432
1.433
1.434
1.435
1.436
1.437
1.438
1.439
1.440
1.441 
1.4
1.443
1.444
1.445 
1 446
1.447
1.448
1.449
1.450
1.451
1.452 
1.4:3
1.454
1.455
1.456
1.457
1.458
1.459
1.460
1.461
1.462
1.463
1.464
1.465
1.466
1.467
1.468
1.469
1.470
1.471
1.472

1 D. Benito D az-V ila  Ram os ......................
i D. E m ilio  R o ig  Arce .................. ..................
| D. José M artínez Fe ijoo  ..............................
j D. José M anrique P eñ a .................................
1 D. Andrés de Lam o de Lam o ..................
¡ D. Cesáreo G óm ez V ila  ..............................
¡ D. Fe lipe  Escanciano G onzález ..................
i D. C laudio Castaño G uerrero ..................
| D. Eduardo Ram os Le iva  ..........................
i D. M anuel Dom ínguez (Fernández ...........
1 D. Cecilio  San  M artín  A gu ila r....................
1 D. Agustín Sánchez Ram os ............... .
' D. Jerónim o G arvín  Mesa ..........................

D. Julio Sebastián L lo ria  ..........................
D. Juan Bautista D elgado Cadahía ..........
D. Odnaldo del Valle H errero ..................
D. R a fae l Blasco H erv iás ..............................
D. José G arcía  Valle  .....................................
D. Rom án López A lonso ................................
D. M odesto M ari D om ingo ..........................
D. Eugenio G arcía  Sánchez ......................
D. Antonio Vázquez Bouzas ..... ................
D. Sabas H erráez D ía z ...................................
D. Manuel Fernández A rgiielles ..............
D. U lp iano M artín  Jiménez ......................
D. Isidoro Cham orro Pérez ..........................
D. Leopoldo Sánchez Fernández................
D. Pelayo  M artínez Lónez............................
D. José Lu is D íaz Sánchez ......................
D. Arsenio Bodes Rubio .......... ...................
D. José Jurado Carro .......................... .......
D. Agustín G utiérrez R odríguez ..............
D. M ariano M oreno P r ie to ...........................
D. Dositeo Somoza Puga ..............................
D. E m ilio  Ibáñez del P om ar........................

! D. V icente Pan iagua Sola ..........................
D. Luis T iscar T r iljo  .....................................
D. M anuel A lvarez Aguado ..........................
D. F é lix  Lam pprez C a ja l...............................
D. Julián Alonso Ru iz ..................................
D. R icardo  del Val Bayón ......................
D. Federico Piñuela M uñoz ......................
D. Juan José M aroto  Cam acho ..............
D. V ictoriano Ocaña Gcaña ......................
D. Pedro Serna Rodríguez .......................
D. César G. A lm agro  R od rígu ez ..................
D. Dom ingo Arana Arana ..........................
D. Justo Pastor Jannón ...........................
D. Serapio O ceja  G u tiérrez..........................
D. R oberto  A lb ert G il .................................
D  F loren tino D ávila  H ernández................
D. Joa-quín Carpió H ernández ..................
D. Ignacio  M artínez Cabello ......................
D. Nem esio O tero  M a rtín ..............................
D. M odesto A lvarez A lva rez  ......................
D. José Ru iz de Adana T orres ....................
D. José Server Ba llester ..............................
D. D om ingo S ierra V illa rrea l ..................
D. M ariano Angu lo Fuentem illa  ..............
D. Venancio Arana V era ...............................
D. Juan Rom án M acías G a lá n .................
D. V icente Cam pillo  Cam pillo  ..................
D. Daniel de la Calle López ......................
D. M añano G im énez G on zá lez ................
D. Francisco Pereda Serrano .......................
D. Fernando M iralles Francés ..................
D. Eduardo Pa*do de T ap ia  R uano , ,,
D. Benito M arcos Sánchez...........................
D. Augusto G onzález Verduras ..................
D. Bem ard ino  Cano G arc ía  ......................
D  Antonio M artínez G óm ez ......................
D. Justo Fernández O ra a ......... ........ ..........
D. Enrique Osorio Sánchez ......................
D. Manuel Chouciño V illa r ......................
D. San tiago Jaim erana Salaburu ...........
D. Julián M artínez V ílchez..........................
D. Anton io Lloréns Lloréns ......................
D. Francisco A rteaga  B eorlegu l..................

' La Coruña...
Valencia .....

, Orense .......
j G ranada .....
M adrid
Or ense .......
León ............
B a d a jo z ........
M urcia ........
L a  Coruña... 
G uada lajara.
M adrid  .......
G^anaan 
Valencia .....
Lugo ...........
Cádiz .......
Logroño ......
Valencia „...
Jaén .............
Valencia 
Sulam anca ..
Orense ........
A v ila  ...........
O viedo .......
O viedo ,
León ............
A v ila  ............
Pon tevedra ...
O viedo .......
Orense .........
Cáceres ........
Lugo .........
Segovla ........
Lugo ............
Santander ..
Valencia .....
Valencia .....
León ............
Zaragoza ....
Bargog ........
Barcelona ... 
Ciudad Real 
Ciudad Re-al
A lm ería  .......
A lm ería

Córdoba
V izcaya .......
Cádiz ...........
Santander .. 
Valencia .....
A v ila  ...... !!.\.
O viedo  .......
León ...........
A v ila  ............
Orense .......
Jaén .........
A licante .......
G ranada .... 
Zaragoza .... 
Logroño ...*..
Cáceres ........
M urcia .........
Cáceres .......
A lm ería  ........
G uada la ja ra .
A lican te .......
Salam anca...
Zam ora .......
León ............
Valencia
M urcia ........
Valencia .....
J aén ...........
La Coruña
N avarra  .......

! Cád iz ............
Alicante ......
Logroño ......

7.89
7.89
7.88
7.88
7.86
7.86
7.85
7.85
7.85 
7,84
7.83
7.83
7.83 
7,82
7.81
7.81
7.81
7.81
7.81
7.81 
7,807
7.80
7.80
7.80
7.80
7.80
7.80
7.80
7.80
7.78
7.78
7.78 
7,773
7.77
7.77
7.76
7.76
7.75
7.75
7.75
7.75
7.75
7.75 
7.749 
7 747 
7,74
7.73
7.73
7.72
7.72
7.70
7.70 
7 70
7.70
7.70
7.70 
7,69
7.68
7.68
7.67
7.67 
7 67
7.67 
7 666
7.66
7.66 
7654
7.65
7.65
7.65
7.65
7.65
7.65
7.65
7.65
7.65
7.65 
7,647

!  i i  o n  
1 1 3 6 
¡ 3  9 17 
¡ 0  4 25 
. 14 7 12 

2 0 12
4 8 15 
0 7 20

2 0 8

14 4 26 ¡
10 1 10 j
5 3 25 ¡
0 9 24

20 10 19 |
11 0 6 ¡
6 4 22
4 5 3 
2 8 2
2 4 7

i

8 8 18 
0 1 0

13 11 1 
2 6 10

6 8 5
3 0 0 ¡
1 0 28

l

5 4 21

8 10 11

' 12 0 22 
i 10 10 3 
1 7  4 21¡

7 4 14
1 0 25

11 2 1
2 9 27
0 5 25

0 2 28

12 0 18
3 11 14 
2 6 8 
2 5 15 •

¡ 2  2 12 
' 2  1 8

1 0 5 1 
0 5 17

1

!

i

21 1 1909 
21 11 1918

s
28 2 1892 
23 3 1915

|

18 3 1921 
10 1 1923

25 10 1912
19 8 1915

7 2 1917 
6 11 1919

20 12 1919

12 1 1921 
15 10 1923

26 8 1910 
2 11 1919

1

y
í
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Núm 
de orden

NOMBRE V APELLIDOS
Tribunal 
en que 
actuó

Puntuación
Servicios
interinos

Fecha
nacimiento

Observaciones

1.473
1.474
1.475
1.476
1.477
1.478
1.479
1.480
1.481
1.482
1.483 
1.4' 
1.485 
1.4
1.487
1.488
1.489
1.490
1.491
1.492
1.493
1.494
1.495
1.496
1.497
1.498
1.499
i "'Hl
1.501
1.0'
1.503
1.50-?
1.5r "
1.506
1.507
1.508
1.509
1.510 
l.£* 
1.512 
1513
1.514
1.515
l.tib
1.517
1.518
1.519 
1 520
1.521
1.522
1.523
1.524
1.525
1.526
1.527
1.528
1.529
1.530
1.531
1.532
1.533
1.534
1.535
1.536
1.537 
1 538 
1.529
1.540
1.541
1.542
1.543
1.544
1.545
1.546
1.547
1.548
1.549 
l 550

D Ramón Cedrón Vázquez .......................
D. Jo<é María B avan i Lluch ....... ............
D. Dom ingo Acedo Vasalo..............................
D. Fernando Góm ez G im énez.......................
D. Santiago Calvo Martínez ....................
D. Víctor Martínez Góm ez ............................
D .a Francisco Jover Sáez ........... ................
D José Antonio Delgado Sánchez ..........
D. José Pac Beldellou.......................................
D. Fernando Sancho Colás...........................
D. Justino Triniuad* Alba Oviedo ...........
D. Miguel Nicolás Escudero Archilla .......
D José A. García Uría ................................
D. Angel Vázquez Hereder..............................
D. Vicente Picornell Salvá .........................
D Antonio Fernández Casillas ...................
D. Emilio Martín Ruiz ................................
D. José Manuel Hernández Bernardo.......
D. Tcribio Martínez Puente .......................
D. Antonio M ijangos Hernán ...................
D Francisco Vareia Casal ..........................
D. Joaquín Ballestero R om ero......................
D Miguel Suarez Espinosa ........................
D. Francisco Soler Moratalia ....................
D. Ramón López Mateo ....... 1........................
D. Mariano Elpuente T orrente......................
D Juan Cantero Hernández ........................
D. Jaime Alberto Antón Asencio , ...........
D José Luis Rico Pulido ............................
D Vicente Cenada Santos ............................
D. Joaquín Sánchez Solana............................
D. Lorenzo Sánchez M iguel............................
D. Pedro Oliveros Ochoa ................................
D. Perfecto Sánchez Alonso ........................

i D Enrique García Tenedor ....... ................
1 D. Eloy Díaz Fouz .............................................

D. Emilio Valm orisco Alvarez ....................
¡ D. Manuel Gálvez Riquelme ........................
i D. Juan Manuel Saura Trespallé........ ........
1 D. José Barrueco Conde ................................
| D. Pantaleón Vega R iaño ............................

D. Angel Martín Fuertes .............................
' D. Lázaro Hernández Hernández ...........

D. Enrique Berm ejo M artínez ...................
D. Crescencio Llera Canga ........................
D. Salvador Martín Sansegundo ..............
D. Antonio Bonilla M ora .................................
D. Honesto Sanz Pareja ................................
D. Ramón Reguera Gutiérrez ...................
D Luis Casal Buesa ......................................

¡ D. Francisco Rom ero G arcía .........................
¡ D. Angel M oyano Sánchez Toril ................

D. Miguel M arcelino Barberán Ram írez...1
1 D. José Fernández Vallina ............................
! D. Antonio Pereiro Rodríguez ...................

D. Jaime Baburés G ali ................................
D. Sigfredo Sánchez M erchán.....................
D. Pedro G allardo R ebollo ........................
D. Am adeo Trelis Roméu .............................
D. Eduardo Marino Valdecantos ...............
D Macario Beuzaí M artínez ....................
D. José Castán M iranda...................................
D. Antonio V. Martínez Gregori ................
D Joaquín Quijada Alcázar ........................
D. Eleazar M oliner Salvador..........................
D. Rafael Gobantes Casaus............................
D. Manuel Llanes Alam án..............................
D. M arciano García Algaba ........................
D. Anonio Lizárraga Razquín........... ..........
D. Manuel González Rebollal ....................
D. Juan Fernández R om án .............................
D. Juan Morey Bestard...................................
D. Lorenzo Callén Tesa ................................

1 D Matías Tost Flix ........................................
| D. Manuel Alcalde Valero ........ ..................
' D Manuel Estévez López ............................
; D. Juan Manuel Guzmán Sánchez............

D. Félix lduriaga Arrieta ............................

Lugo .....
Valencia
Zam ora .....
Teruel
Burgos .......
Cáceres .......
Valencia 
Murcia ,
Huesca ......
L é r id a ........
Avila .........
G ranada ....
Oviedo .....
Pontevedra .
Valencia ....
Oviedo .....
Badaj02 r..
Zamora .....
León ..........
Burgos ......
Lugo .............
Teruel ......
Granada
Almería
Almena .....
Huesca .........
Murcia
Alicante .......
Cáceres ......
Badajoz .....
Guada la jara. 
Guadalajaru. 
Madrid
León .........
Jaén .............
Orense ........
Badajoz .......
Alicante ....
Huesca ......
S «lam anca ..
Oviedo ........
Oviedo ........
AVila ........
León .........
Oviedo ........
Ciudad Real.
Jaén .........
Ciudad Real
Oviedo ........
Orense .....

Badajoz .......
Ciudad
Oviedo ........
Oviedo ........
Barcelona .. 
Salam anca...
Cácere9 ......
Alicante .....
Cáceres ..... .
Murcia ........
Huesca ......
V a len cia .....
Murcia .......
Castellón ....
Huesca ........
Castel'ón
Badaloz .....
Navarra •»••••
León ........
M álaga .......
Baleares .....
Huesca .........
Zaragoza ....
Zaragoza ....
Badajoz .....
Cádiz ......
Navarra

7.64
7.64 
7,63
7.62
7.62
7.62
7.61
7.61
7.60
7.60 
7 60
7.60
7.60 
760
7.60
7.60
7.60
7.60
7.60
7.59
7.59
7.59
7.59
7.582
7.582
7.58
7.58 
758
7.57
7.57
7.56
7.56
7.56 
7,55 
7.53
7.52
7.52
7.51
7.51 
7.504
7.50 
750
7.50 
7 50
7.50
7.50
7.50
7.50 
750 
7 50 
7 50
7.50
7.50
7.50
7.50 
750 
7.496
7.49
7.49 
7,4.9
7.49
7.48
7.48
7.48
7.48 
7,47
7.46
7.46
7.45
7.45
7.45
7.45
7.45 
7,43 
7.42
7.41
7.41 
7 40

i

4 l 5

4 5 17 
2 2 26
0 5 16
1 0 14

7 5 9 
; 4 6 16

4 6 15
3 2 2
2 8 12 
2 7 7 
2 5 3 
2 3 1
0 3 0

4 2 12
2 9 19
1 1 15

9 0 26

3 3 11 
1 4 0 
0 9 0

5 9 0
0 9 22 

10 6 12
1 3 11

14 4 18
7 2 8
6 8 3 
6 i 19 
5 6 23 
5 4 1
4 9 23 
4 4 12
4 3 4 
1 6 4 
1 4 0 
1 3 27
1 3 8 
0 1 12

2 5 5
0 11 o

5 3 0
1 5 0
1 0 4 
0 9 7

3 4 28
2 6 4
6 8 13
3 3 8 
3 0 16 
2 10 3 
2 9 23

0 2 0

8 6 27

9 7 1918 
30 6 1923

16 8 1911 
25 11 1913

5 8 1921 
18 6 1923 
16 11 1921
11 3 1922

i

!

1
25 4 1917 
20 4 191£

23 11 192]
12 6 192]

i
i

i

i

r
\

í
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Núm. 
de orden

NOMBRE Y APELLIDOS
Tribunal 
en que 
actuó

Puntuación
Servicios
interinos

Fecha
nacimiento

Observaciones

1.551
1.552
1.553
1.554
1.555 
1  556 
1.557 
1.558,
1.559
1.560
1.561
1.562
1.563
1.564
1.565
1.566
1.567
1.568
1.569
1.570
1.571
1.572
1.573
1.574
1.575
1.576
1.577
1.578
1.579
1.580
1.581
1.582
1.583
1.584
1.585
1.586
1.587
1.588
1.589
1.590
1.591
1.592
1.593
1.594
1.595
1.596
1.597
1.598
1.599 
-*.600 
1.601 
1.602
1.603
1.604
1.605
1.606 
1.607 
1  608
1.609
1.610 
1.611 
1.612
1.613
1.614
1.615
1.616
1.617
1.618
1.619
1.620 
1.621 
1.622
1.623
1.624
1.625
1.626 
1.627

D. Nicolás Blanco Vara .................
D. José Fernández Flórez ..........................
D. Manuel Cerro Flores.................................
D. Salvador Piñeiro Abeijón.......... .............
D. Francisco Lorente Sánchez...................
D. Marcelo Ruiz Ferrer .............. ............
D. José María Suñer Escrivá ..... ............
D. Leopoldo Rodríguez Furones ..............
D. Francisco Merino García ..... ................
D. Antonio de la Riva Schm id...................
D. Santos Julián Martin Moriano ..........
D. Florentino Aguilar San Martín.............
D Ezequiel Martínez Fernández...............
D. Antonio Fernández Marbán...................
D. José Blázquez Tafalla............. ................
D. Vicente Ortega Benito ......... ................
D. José Nevado Pulido...................................
D. Ignacio Celaya Gova ..........................i..

. D. Carlos Miguel Andréu.................. ............
D. Miguel Juan Llorens ..............................
D. Inocencio Benito y Pérez ..................
D. Sabiniano Martín García ..................
D. Manuel Jiménez Garrido ......................
D. Epímaco Gutiérrez Gutiérrez............. .
D. Manuel Picazo Pérez ..............................
D. Vicente Hernández García......................
D. Miguel Aquilino Teruel ......... ............ .
D. Pedro Navazo Rupérez.............................
D. Domingo de la Fuente Escalero............
D. Baldomero Martínez Rodríguez ........
D. Luis Ruiz Martínez ................... .............
D. Francisco Ocaña Corpas ......................
D. Francisco Dantas González ...................
D. Herminio Morales Regalado ...............
D. Ramón de i Río Morales ......................
D. Roque Martínez López ............. . ...........
D. José Cueto R ed on do................„ . . . ........... 1

D. Eligió Cumas González ............. ............
D. José Gutiérrez Fernández..... .................
D Ricardo Fernández Vázquez ..............
D. José Suárez L óp ez .....................................
D. Vicente Rodríguez Fernández *.............
D. José A. Bulnes VUlanueva..... ...............
D. Manuel Villar Vázquez ..........................
D José Escribano Criado ............. ............
D. José María Beruete Calleja .............. ..
D. José Luis Solís Amago ............. ............
D. Manuel Asín Asín .....................................
D. Eduardo Badillo Mora.............................
D. Andrés P. Moran Hidalgo ...................
D. Delfino Monje de la Torre .................. 1
D. Eduardo Cortés Lara ............. ................|
D. Toribio Justo Losada...............................
D. Ramiro Fernández Pérez ......................  j
D. Vicente Hsra Lucio ................. ................|
D. Juan Garcías Campíns .......i...... ...........í
D. Manuel Parras Jiménez ......................
D. Zacarías Escudero Fernández .............
D. Francisco Peinado Catalá ...................
D. Cristóbal Palou Rosselló............. ............
D, Rosendo Sainz Sainz............. .................. ¡
D. Vicente Balda Unanua ..... ....................
D. José Muñoz Pérez..................................... I
D. Luis Torres Mesa .................. .................
D. Francisco Cetra Pallarés ......... ............
D José Carrillo Hita ..................................
D. Antonio Cañizares Villalón ...................1

D. Antonio Acevedo Bruguera ..................
D. Leonardo Salgado Astorga .... .............  1
p . José Ignacio Lojo y Lojo ..................  1
D. Juan Reina Rueda ................. ................  j
D. Antonio Hernández Larrosa ... ...........
D. Enrique Liados Salazar..................... .. i
D. José López López........................... ...........
D. Rodolfo Utande Matarranz ..... .
D. Félix Martín Gonzalo ............. ............
D. José Martínez Esteban...,.........................j

Oviedo .......
Oviedo .......
Sevilla .......
Pontevedra ..
Máiaga .......
Vizcaya .......
Valencia .....

Burgos .......
Santander ..
Cáceres .......
Guada i ajera.
A lbacete.......
Zamora .......
Albacete .......
Madrid . . . . .  
Córdoba ..... 
Vizcaya ......
Teruel ........
Valencia .....
Salamanca -
Navarra .......
Málaga ...... .
Segovia ......
Jaén ...........
Albacete .....
Almería .....
Soria ...........
Zamora .......
Lugo ............
A lica n te.......
Granada .....
Pontevedra.,
Jaén
Granada ..... 
Murcia .....«•
Oviedo .......

Orense ........
Cádiz ......... .
Orense .........
Oviedo 
Oviedo 
Oviedo 
La ( <>ruña •• 
Málaga .......
Navarra 
Oviedo 
Huesca ........
Huesca ........
Córdoba
Burgos ........
Jaén
Santander ,v. 
Lugo
Burgos ........
Baleares
Jaén
Badajoz ..... .
Valencia
Paleares
Santander * 
Navarra 
Málaga 
Granada •*••• 
Barretón* ... 
Murda, .......
Ciudad Real
Badajoz .......
Orense 
La Corulla.,.
Murcia ........
Granada ..... 

i Lérida , , . , . « « « 4  
Guadalajaxt». 
Guadala jara. 
Zaragoza 

| Zamora

7.40
7.40
7.40
7.40
7.40
7.40
7.40
7.39
7.39
7.39
7.39
7.39
7.39
7.39
7.38
7.38
7.37
7.37
7.36
7.36
7.35
7.35
7.35 
7,341
7.34
7.34 
7,332 
7,331
7.32
7.32
7.32
7.32
7.32
7.32
7.31
7.31
7.30
7.30
7.30
7.30
7.30
7.30
7.30
7.30
7.30
7.30
7.30
7.29
7.29
7.29
7.29
7.29 

f 7.28
7.28
7.28
7.28
7.28
7.27
7.27 
7.26 
7,26
7.25
7.25 
7,2¡5
7.25
7.25
7.25
7.25
7.24
7.24
7.24
7.24
7.24
7.24 
7,23
7.22
7.22

i
7 7 9
4 2  2  

1 1 25 
1  1 25 
1 1 14
0 4 24

1 0  7 8

10 5 16 
3 10 25 
1 5  7
1  1 26

8  5 11 
3 9 3
1 11 19

6  5 20
2 5 0

3 3 7

1 1  8  2 1  
2  3 25 
1  1 0  28 
1 7  5

12 5 4 
11 3 21
4 6  10 
4 5 29 
4 4 24 
4 1 16
4 0  28 
0 9 18

5 8  22 
2  1 0  0  

2  7  13

19 i 8
9 6  28 
5  4  16
0 1  25

2  9 17
1 5 8
3 7 0 
3 2 2

16 2  7 
3 7 5

8  8  1 2

2  0 3

3 0 22 
1  2  1 0

6  12 I91G 
8  6  1921
5 1 1917 

20 9 1921

14 7 1914
24 2 1917 
16 2 1898
3 5 1922

4 9 1916 
19 5 1920
25 1 1925

26 11 1913
1 1 0  192\

22 10 1902
6  1 2  1 9 1 1

15 9 1915 
4 5 1919

15 9 1921

2 8  1908 
24 4 1915
16 1 1  1916 
22 12 1919

(Continuará.) 
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Tribunal de oposiciones a las cátedras de 
«Dermatología y Venereología», vacantes 
en las Facultades de Medicina de las 
Universidades de Valladolid y Zaragoza

Señalando fecha, hoya y local en que se
han de presentar los opositores.

Los aspirantes a estas cátedras se pre
sentarán el día dieciséis de septiembre 
próximo, a las once y m edia de la m a
ñana, en la Sala  de Grados de la Facul
tad de Medicina de Madrid, a fin de co
nocer el sistem a acordado por el T ribu
nal en orden a la práctica de los dos 
últimos ejercicios de estas oposiciones.

En dicho acto los señores opositores 
entregarán al Tribunal los trabajos cien
tíficos y la exposición escrita del con
cepto, método, fuentes y program a de 
la  disciplina, sobre lo que han de versar 
los dos primeros ejercicios, de conform i
dad con lo prevenido en el vigente R e
glamento de oposiciones a cátedras de 
Universidades. Asimismo entregarán el 
recibo de haber ingresado en la H abili
tación del M inisterio de Educación Na
cional los derechos que previene el Real 
Decreto de 12 de marzo de 1925.

Madrid, 20 de agosto de 1946.— El Pre
sidente del Tribunal, Fernando Enríquez 
de Salam anca.

Tribuna! de oposición libre para la pro
visión de plazas de Profesores numera
rios del Grupo 8.°, «Mecánica Indus
trial, Mecanismos y Reconocimiento de 
Materiales», vacantes en Escuelas de 

Peritos Industriales

Señalando fecha, hora y local en que 
han de presentarse ante el Tribunal 
los aspirantes a las citadas plazas.

Por acuerdo del Tribunal se cita a los 
señores opositores a plazas de Profesores 
num erarios del Grupo 8.°,- «Mecánica
Industrial, M ecanismos y Reconocimiento 
de M ateriales» para e:l día 20 de septiem
bre del año actual, a las siete de la tarde, 
en la Sa la  del Patronato de Form ación 
¡profesional, plaza de Santa 'Bárbara,
núm. 10, para su presentación y comien
zo de los ejercicios.

E l Cuestionario que regirá esta Oposi
ción libro estará a disposición de los se
ñores opositores en la Secretaría de la 
Escuela Especial de Ingenieros Indus
triales, Establecim iento de M adrid, a
partir del día 1 de septiembre.

Madrid, 20 de agosto de 1946.— El 
Presidente del Tribunal, A. M. de L a 
mí adrid.

Tribunal efe oposición libre para la pro
visión de plazas de Auxiliares numera
rios del Grupo 8.°, «Mecánica Indus
trial, Mecanismos y Reconocimiento de 
Materiales», vacantes en Escuelas de 

Peritos Industriales

Señalando fecha, hora y local en que han 
de presentarse ante el Tribunal los as
pirantes a las  citadas plazas.

Por acuerdo del Tribunal se cita a 
los señores opositores a plazas de Auxi
liares num erarios detl Grupo octavo «Me
cánica Industrial, M ecanismos y Reco

nocimiento de M ateriales», para el día 20 ! 
de septiembre del año actual, a  las ocho i 

de la tarde, en la Sa'la del Patronato de 1 
Form ación Profesional, plaza de Santa j 
B árbara, número 10, para su presenta- i 
ción y comienzo de los ejercicios.

E l cuestionario que regirá esta oposi
ción libre estará a disposición de los se
ñores opositores en la Secretaría de lia 
Escuela Especial de Ingenieros Industria
les, Establecimiento de Madrid, a partir 
del día 1 de septiembre.

Madrid, 20 de agosto de 1946.— El Pre
sidente del Tribunal, A. M. de Lam a- 
drid.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS 

Dirección General de Caminos 
(Conservación y Reparación)

Adjudicando definitivam ente la subasta 
de las obras que se m encionan a los 
señores que se citan .

V isto el resultado obtenido en la su
basta de las-obras de reparación de ex
planación y firme de la carretera de Ge
rona a  L a s  Planas, kilóm etros 1,500 al 
10, provincia fje G erona,

E sta  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el serv i
cio al m ejor .postor, A gustí H erm anos 
M asoliver e H ijos, vecino de Bañólas, 
provincia de G erona, que se com prom e
te a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el pliego 

de condiciones particulares y econónvcas 
de esta contrata, ¡por la cantidad de pe
setas 245.980, siendo el presupuesto de 
contrata de 246.857,56 pesetas, teniendo 
el adjudicatario gue otorgar *a corre-pon- 
diente escritura de contrata ante el No
tario que designe el Decano del Coiegio 
Notarial de M adrid, dentro del plaz^ de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de la presente resolución.

1L0 que com unico a, V . S . para su co- 
nocimient.o y efect-o.s.

M adrid, 30 de julio de 1946.— E l D i
rector general, A. S. del Río.

Sres. O rdenador Central de Pago s, Je fe  
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Je fe  de O bras Públicas de la 
provincia de G erona y adjudicatario, 
A gustí H erm anes M asoliver e H ijos, 
vecino de Bañólas (G erona).

V isto el resultado obtenido en la  su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de I09 kilóm etros n  
al 12 del C. N. ti'úm. 230 (Sección de 
P inilla a Mora de lEbro), y otra obra, 
provincia de T arragon a,

E sta  Dirección General ha tenido a  
bien adjudicar definitivam ente el serv i
cio al mejor postor, don M ariano Foz 
G uardia, vecino de V aljunquera, provin
cia de •'Teruel, que se com prom ete a eje
cutarlo con sujeciün al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de es
ta contrata, por la cantidad de 259.500 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata d e 263.212,63 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la correspon-

I
! diente escritura de contrata ante el No- 
¡ tario que designe el Decano del Colegio 

Notarial de M adrid, dentro del plazc de 
un mes, a contar de la  fecha de la pu
blicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D lEL E S T A D O  de la presente resolu
ción.

L o  que com unico a V . S . para su co
nocimiento y  glectos.

M adrid, 30 de julio do 1946.— E l Di
rector general, A. S . del R ío.

Sres. Ordenador C entral de Pagos, Je fe  
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Je fe  de O bras Públicas de la 
provincia de T arragon a y adjudicata
rio, don M ariano Foz G uardia, vecino 
de V aljunquera (T eruel).

V isto  el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilóm etros 
95>°73 aj 104 de Barcelona a R ib a s, pro
vincia de Gerona,

E sta  Dirección G eneral ha tenido a  
bien adjudicar def.nitivam ente el servi
cio al m ejor postor, A gustí H erm anos 
M asoliver e H ijos, vecino, de Bañólas, 
provincia de Gerona, que se com prom e
te a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el priego 
de condiciones particulares y económ icas 
de esta  contrata, por la cantidad de pe
setas 138.370, siendo el presupuesto de 
contrata de 133.996,43 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el D ecano del C o
legio N otarial de M adrid, dentro del pla
zo de un m es, a contar de la fecha do 
la publicación en e\ B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  de la  presente re
solución .

L o  que com unico a V . S . para su, co
nocimiento y  pfectos.

M adrid, 30 de julio de 1946.— E l D i
rector general, A. S. del R ío.

Sres. Ordenador C entral de P ago s, Je fe  
de la  Sección de Contabilidad, Inge
niero Je fe  de O bras Públicas de la 
provincia de Gerona y adjudicatario, 
A gustí H erm anos M asoliver e Hijos* 
vecino de Bañólas.

V isto  el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del fir
me de los kilóm etros 18 al 21 800 y del 
12,500 al 17 , 18,700 a] 19,700 y  20,200 
al 22.400 de F ig u eras a C orsa  y de Es- 
tartit a San Jo rd í, provincia de Gerona, 

E sta  Dirección G eneral ha tenido a  
bien adjudicar definitivam ente el ge»*vi- 
cio al mejor ¡postor, A gu stí H erm anos 
M asoliver e H ijos, vecino de Bañólas, 
provincia de Gerona, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto y  
en los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas d ft 
esta contrata, por la cantidad de pesetas 
306.266,25, siendo el presupuesto de con
trata de 306.266.24 pesetas, teniende el 
adjudicatario que otorgar la correspon
diente escritura do contrata ante el No
tario que Resigne el Decano del Colegio 
N otarial de M adrid, dentro del plazo de 
un m es, a contar do la fecha de la pu
blicación en el B O L E T IN  O F IC IA L
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D E L  E S T A D O  de la  presente  reso lu 
ción.

L o  que  com unico  a V. S. p a ra  su co
nocim iento  y  e f'ectüs.

M adrid ,  30 do julio de  1946.— El Di
rector general,  A. S .  del Río.

S re s .  O rd enad or  C entral de (Pagos, J e f e  
de  la Sección de C ontab i l idad ,  Inge
niero J e f e  de O b ra s  Pú b licas  de  la 
provincia d e  G e ron a  y ad jud icatar io ,  
A g u s t í  H e rm a n o s  M asol iver  e  H i jo s ,  
vecino de B a ñ ó la s  (G e ro n a ) .

V isto  el resu ltado  obtenido en la su
b a s ta  d e  las obra» de reparación de e x 
planación y  firme eje los k i lóm etros  1 a l  
3 ,  17 y  18 de la C .  N. 333 de E c i j a  a 
J e re z  (Sección del k i lóm etro  456 deí d e  
M adrid  a Cádiz a Algodonales),  y k i ló

m etros  16,242 a] i 8,5(K) del C  3 3 1 0  de 
O su n a  a Lucen a (Sección de 'Estep a  a 
H errera) ,  provincia de Sevilla .

E s ta  Dirección G en era l  ha tenido a 
bien ad jud icar  def in it ivam ente  el .servi
c io  al m ejor  postor,  don J o s é  G a l la rd o  
Pérez,  vecino d e  Sev i l la ,  q u e  se c o m 
prom ete  a e jecu tar lo  con sujeción al pro
yec to  v en los p k z o s  d e s ig n a d o s  en el 
p l iego  de condiciones pa rt icu lares  y eco
n ó m ica s  de esta contrata ,  por la canti
da d  260.067,85 pesetas ,  s iendo ej pre
supuesto  de contrata  <]e 2(30.667,85 p ese
tas ,  teniendo el a d jud icatar io  que o tor
g a r  la correspondiente  e scr i tu ra  de con
trata  ante el N otar io  qu e  d e s ig n e  el D e 
c a n o  del C o leg io  Notar ia l  de M adrid ,  
den tro  del p lazo  de un m es,  a contar d e  
Ja fecha de la publicación en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  d e  la 
p resente  resolución.

L o  que com unico  a V. S .  para  su c o 
nocim iento  y píectos.

M adrid ,  31  de julio de 1946.— El D i
rector genera!,  A. S .  del Río .

S r e s .  O rd enad o r  C en tra l  de P a g o s ,  J e f e  
de la Sección do C ontab i l idad ,  Inge
niero J e f e  de O b ra s  Pú b licas  de la 
provincia  de Sev i l la  v ad jud icatar io ,  
don J o s é  G a l la rd o  Pérez,  vecino de 
Sev i l la .

V isto  el resu ltado  obtenido _ en la su
b a s ta  d e  las o bras  de reparac ión  de e x 
planación  y fi rme de los k i lóm etros  5o 
a l  56 del C .  C .  3 3 1 0  de E c i ja  a M á la 
g a ,  por Antequera  y V i l lan u eva  de la 
C oncepc ión  (Sección d e  L a  R o d a  a E c i 
j a ) ,  provincia  de Sev i l la ,

E s t a  Dirección G en era l  ha tenido a 
bien ad jud icar  d e f in i t ivam ente  el s e rv i 
c io  al m ejor  postor, don Fra n c isco  Ariza 
C a lvo ,  vecino  de í ’órdoba, que  se com 
p r o m e te  a e jecu tar lo  con sujeción al 
p ro y e c to  y en los plazos d e s ig n a d o s  en 
el pl iego de condiciones p a rt icu lares  y 
econ óm icas  de esta contrata ,  p o r  la can
tidad de  174.900 pesetas,  s iendo P1 pre 

sup uesto  de contrata  de 205.979,37 pese
tas, teniendo el  ad jud icatar io  que otor
g a r  la  correspondiente  escr i tu ra  de con
t rata  ante  el N otar io  qu e  d e s ig n e  el D e
cano  del C o leg io  N otaria l  de  M adrid ,  
dentro del plazo de un m es,  a contar de 
la fecha de la publicación en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D L L  E S T A D O  de la 
p resente  resolución.

L o  que c o m u n i .o  a V. S.  para  su co
nocim iento y pfectus.

M adrid ,  31  '-fe ]9-|fe— ^1 D i
rector general,  A. S. del Río.

S re s .  O rd enad or  C en tra l  de P a g o s ,  J e f e  

de la Sección de C o ntab i l idad ,  Inge

niero J e f e  de O b ra s  Pú b l icas  de la 

provincia  de Sev i l la  y ad jud icatar io ,  

don Fra n c isco  Ariza C a lv o ,  vecino de 

Córdoba.

V isto  el resu ltado  obtenido en la su
b asta  d e  las obras  de reparación de ex
planación y firme d e fejS k i lóm etros  
2 1 ,5 0 0  al 23 de ía p r im era ,  y 1 al 5 y 
26 al 26,500 de 'a segu nd a  del C .  L .  
C onstantino  a Aznalcóllar, y C. L .  de 
C ast i l lo  de las G u a rd a s  al núm. 431 de 
Sev i l la  a P o rtu ga l ,  por H u e lva ,  provin
c ia  de Sev i l la ,

E s ta  Dirección G en era l  ha tenido a 
bien ad jud icar  de f in it ivam ente  el se rv i 
c io  al m ejor  p ostor,  don Antonio M dlán 
G a rc ía ,  vecino f,e Sev i l la ,  que  se com 
prom ete  a e jecu ta i io  con sujeción al pro
ye c to  y en los plazos d es ig n a d o s  en el 
pliego de co-ndicioi.es pa rt icu lares  y eco
n óm icas  de e s ta  con tra ta ,  por la cant i
d a d  de 250.000 pesetas ,  siendo el piesu- 
supuesto de contrata  de 3 12 .4 9 8 , 12  pese
tas, teniendo el ad jud icatar io  q u e  otor
g a r  la corresp ondiente  ‘e scr i tu ra  de con
trata  an te  el notario  que des igno  el De
cano del C o leg io  Notaria l  de M adrid ,  j  

dentro  dej (plazo do un mes, a contar d e  
la fecha de !a publicación en el B O L E -   
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de la  
presente  resolución. 

L o  qu e  com unico  a V. S.  para  su c o 
nocim iento y  afectos.

M adrid,  31 ju lio  de 1946.— El D i
rector genera l,  A. S .  del Río.

S res .  O rd enad or  C en tra l  de P a g o s ,  J e f e  

de la Sección de C ontab i l id ad ,  Inge

niero J e f e  de O b ra s  Pú b l icas  de la 

provincia de Sev i l la  y a d jud icatar io ,  

don Antonio  Mdlán G a r c ía ,  vecino de 

Sev i l la .

V isto  el resu ltado  obtenido en la su
b asta  d e  las ob ra s  de reparac ión  de ex
planación y firme de los k i lóm etro s  1 al 
10 del C. L .  de  U t re ra  a V i l la m a i t ín ,  
provincia de Sev i l la ,

E s t a  Dirección G en era l  ha tenido a  
bien ad jud icar  d e f in it ivam ente  el se rv i 
cio  al m ejor  postó",  don J u a n  Muñoz R o 
dr íguez ,  vecino de Sev i l la ,  que se com 
pro m ete  a e jecu tar io  con sujeción al pro. 
yecto  y en los plazos d e s ig n a d o s  en el 
pl iego de condiciones part icu lares  y eco
nó m icas  de  es ta  contrata ,  por la can t i 
dad <je 2^3.300 pe>etas, siendo el presu 
puesto de contrata de 3 1 1 .937,50 pesetas, 
teniendo e.l ad jud icatar io  que otorga;  la 
correspondiente  escr itura  de contrata  an
te el Notario  que  des igne  el D ecano del 
C o le g io  Notaria j  cíe M adrid ,  dentro  del 
plazo de un mies, a contai j e  1íl fecha d e  
la publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S  i 'A D O  de la presente  
resolución.

L o  que com unico  a V’ . S. p a ra  su c o 
nocim iento y l e d o s .

Madrid, 31  (j,, julio de 1 946.— E l D i
rector general,  A. S. del Río .

S res .  O rdenador C en tra l  de P a g o s ,  J e f e  

de la Sección de C ontab i l idad ,  I r g e* 

niero J e f e  de O b ra s  Pú b licas  de  la 

provincia de Sev i l la  y a d ju d ica ta r io ,  

don Ju a n  Muñoz R od rígu ez ,  vecino d© 

Sev i l la .

Visto  el resu ltado  obtenido en la su
b asta  de  las ob-as  de reparac ión  de e x 
planación y firme de  los k i lóm etros  40 
aj 49 del C. C .  3 3 :0  de lEcija  a M á la g a ,  
por Antequera  y Villanueva de la C o n 
cepción (Sección de L a  R o da  a M ci ja ) ,  
provincia de S ev i l la ,

E s ta  Dirección G enera l  ha tenido a  
bien ad jud icar  defin it ivam ente  el se rv i 
cio  al m ejor  postor ,  don F ra n c isco  A riza 
C a l v o ,  vecino de C órdo b a ,  que se com 
prom ete a e jecutar lo  con sujeción al pro
yecto y en los plazos d e s ig n a d o s  en eJ 
p l iego de  condiciones pa rt icu lares  y eco
nóm icas  de esta  con tra ta ,  por la cant i
dad de 263.500 pesetas,  s iendo el pre
sup uesto  de contrata  de 3 10 .586 ,25  pese
tas,  teniendo el ad jud icatar io  que  otor
gar  la corresp on diente  e scr i tu ra  de con
trata  ante  el Notarse  que  d e s ig n e  el D e
cano del C o leg io  N o ta r ia f  de M adrid ,  
dentro  del p lazo  d e  un mes, a contau de 
la fecha de la publicación en el B C L l E -  
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de la 
p resente  reso lución.

L o  que com unico  a V. S. pa ra  su co
nocim iento y e fectos.

M adrid ,  3 1  <4,, ju lio de 1946.— El D i
rector genera¡i, A. S .  del Río .

S re s .  O rd enad o r  C en tra l  de P a g o s ,  J e f e  

de la Sección de C o ntab i l idad ,  Inge

niero J e f e  de  O b ra s  P ú b l icas  de la 

provincia  de Sev i l la  y ad ju d icatar io ,  

don F ran c isco  Ariza C a lv o ,  vecino de 

Córdoba.


